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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q, ÍX 0 0  y 
su augusta Real familia -continúan en <wt« 
corle sin novedad en su importante «alud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que me compete 

por el art. 26 de la Constitución de la Monar
quía , y de acuerdo con parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en mandar que se reúnan las Cor
tes el dia, 9 de Abril próximo para continuar 
las sesiones suspendidas por mi Real decreto 
de 7 de Febrero último.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

El Presidente del Consejo de Ministros ,
M ARQUÉS DE IH1RAFLORES.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R EALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Manuel 
Estor,

Vengo en admitirle la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud. me ha pre
sentado del cargo de Comisionado Regio de 
Agricultura de la provincia de Murcia; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d é  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de F omento ,
MANUEL MORENO LOPEZ.

Visto él expediente instruido á instancia de la So
ciedad del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona en 
solicitud de que se apruebe el proyecto de estatutos 
y reglamento por que pretende regirse, y de que se 
le autorice para elevar el capital social hasta la suma 
de 500 millones de reales:

Vista la Real orden de 14 de Julio últim o, por la 
que se dispone la modificación de algunas de las 
prescripciones consignadas en dicho proyecto de es
tatutos y reg lam ento , especialm ente la que se refiere 
á la composición del capital social, en la parte rela
tiva á la emisión de obligaciones , acerca de lo cual 
se previno que de las sumas de las acciones y sub
vención que con arreglo á la legislación vigente cons
tituye la base de la cifra total de aquellos valores se 
hicieran las deducciones que en la misma se ex
presan :

Vista la escritura otorgada con fecha 31 de Enero 
ú ltim o , en la que se consignan los estatutos y regla
mento por que ha de regirse la expresada Compañía, 
con las alteraciones prescritas por la Real orden ci
tada , y  la composición del capital social, con la ex
presión de la parte  que ha de hallarse representada 
en acciones, subvención y obligaciones:

Vistos los docum entos que acreditan la suscricion 
de las acciones necesarias para com pletar con las 
emitidas la cifra de las asignadas en los estatutos y 
la realización del p rim er dividendo pasivo de 15 por 
100 sobre el valor nominal de las nuevam ente sus
critas:

Considerando que en la formación del capital se 
han tenido en cuenta para el uso del crédito en la 
forma de obligaciones hipotecarias las bajas acorda
das, tanto en la pérd ida sufrida en la negociación de 
los títulos recibidos en pago de la subvención , como 
en la de la negociación de las acciones de la Compa
ñía, verificada antes de obtener la autorización del 
Gobierno para su constitución definitiva:

Considerando que la Compañía ha presentado los 
documentos que acreditan la necesidad del expresa
do aumento de capital para cu b rir  sus atenciones: 

Considerando que en la instrucción de este expe
diente se han cum plido las prescripciones legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en autorizar el aum ento de capital de 
ésta Compañía hasta la sum a de 500 millones de 
reales, y en aprobar sus nuevos estatutos y regla
mento en la forma en que se hallan consignados en 
la escritura de 31 de O ctubre último.

Gado en Palacio á trece de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

El Ministro de F omento ,
WANREL M ORENO LOPEZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y J USTICIA.

Circulares.

Encargado del Ministerio de Gracia y Justicia que 
S. M. se di gnó confiarme por su decreto de 3 del cor
riente , y cum plidas las más urgentes atenciones de 
gobierno, he considerado como el prim er deber diri
gir mi voz á los Magistrados y Jueces de la • nación, 
voz de . reconocimiento por los servicios prestados

-  - -  -  -    A. JL.JÜ U1 ■■ "■ . 1 1.. .

hasta el íluy y do aliento y noble estímulo para el 
pcrveim \

No eorrespoñderjo dignam ente á la con lianza de 
S. M. é\ no aceptara résuoUumonle el grave, pero m uy 
saHsíaehuh» encargo, de velar con ía más firme deci
sión por la adm inistración do justicia, prim era nece- 
shtad de los pueblos, solido fundamento de los Tro- 

«demeiHo o) trías poderoso de la paz y del orden 
público, y la mejor garantía de la seguridad personal, 
vio ía propiedad y de los dem ás derechos legítimos 
eansígnmhxs en la Constitución del Estado.

Pero todo mi esfuerzo sería en vano si los Magis
trados y  Jueces del territorio no estuviesen p ersua
didos de que tan sagrada obligación pesa más direc
ta é inm ediatam ente sobre los encargados de aplicar 
las leyes, y de que tan delicadas y augustas funciones 
'requieren una laboriosidad incansable, un  estudio 
continuo del derecho, un  celo jam ás interrum pido, y 
un ardiente amor á la justicia, v irtud  prim era y com
pendio de todas las virtudes.

Requiere y exige la justicia que se aplique la ley 
con rigorosa im parcialidad, porque sin ella el mayor 
bien de la sociedad seconvirtiri#  en la calam idad más 
lam entable. Ante la ley deben desaparecer todas las 
gerarquías, todas las consideraciones, todos los res
petos humanos. Ni el espíritu de partido, ni las insi
nuaciones de los poderosos, ni la voz de la amistad, 
ni las lágrimas del pobre y desvalido, en que suele 
anegarse la razón de los Jueces, deben prevalecer 
contra los santos fueros de la justicia: el derecho y la 
razón deben ser el único norte de los Jueces, impasi
bles como la ley misma; porque el Magistrado es el 
órgano de la ley; es la ley que habla.

La Toga española desde los tiempos más remotos 
ha merecido bien de la patria , y aun en los dias más 
agitados por las pasiones políticas se ha mantenido á 
Ja altu ra de su nom bre, conservando todo su derecho 
a la pública veneración y al universal respeto. Por eso 
el Ministro de Gracia y Justicia dirige su voz á los 
Tribunales y Jueces de la nación, no ya para que pro
curen adquirir, sino para que logren acrecentar toda 
la im portancia y toda la bondad de tan preciosa y ne
cesaria institución: lo cual conseguirán de cierto ob
servando la m oralidad, la rectitud y la im parcialidad 
que, unidas á la inteligencia, constituyen el buen 
desempeño de sus im portantes funciones.

Pero no basta que sus decisiones sean justas: es 
preciso adem ás que sean prontas, sin faltar á los trá
mites y términos prescritos por las leves: porque la 
justicia indebidam ente retardada se convierte en in
justicia manifiesta , por cuanto tiene despojado por 
todo el tiempo de una inm otivada dilación al que 
debiera estar disfrutando de lo que por ley le corres
ponde, ó detenido y preso al que debiera gozar la 
libertad en v irtud  de sentencia absolutoria. Y aun 
bajo de otro aspecto la celeridad en las causas crim i
nales, sin perjuicio de las formas salvadoras del pro
cedimiento, está reclamada por el bien publico, por
que la prontitud  de la pena suele im pedir la repeti
ción de los crímenes y la doloroso necesidad de cas
tigarlos, y para que la inocencia, alguna vez envuelta 
en un proceso, no gima por la morosidad y la tardan
za en la aflicción y en el encierro.

Aunque S. M. no duda que la Magistratura espa
ñola se rige por estos principios y está anim ada de 
tan nobles sentimientos , consagrando toda su aplica
ción y laboriosidad á conseguir los altos fines de su 
institución, el Ministro que suscribe no ha creido in 
necesario recordarlos en gracia de la inmensa im por
tancia del objeto, confiado en que los encargados del 
poder judicial redoblarán sus esfuerzos para que la 
adm inistración de justicia en los Tribunales de Espa
ña aparezca como digna de imitación y  como acree
dora á las bendiciones de los pueblos.

Al expresar á V. S. de orden de S. M. estas p re
venciones , confio en que la continua vigilancia para 
que la adm inistración de justicia sea imparcial, recta, 
cum plida y pronta, ha de redundar en pro del buen 
nom bre de los Magistrados y Jueces de la nación y 
de su merecido prestigio, y del resp e to , distinción y 
consideración que tanto han menester los encargados 
de adm inistrarla.

Por ú ltim o , los Magistrados y Jueces que acredi
ten  mejor las cualidades expresadas pueden contar 
con el aprecio de S. M., para cuya altísima é im par
cial benevolencia ninguna recomendación ha de ser 
tan poderosa como el buen desempeño de sus respec
tivos cargos.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su 
inteligencia, la del T ribunal y la de los Jueces de su 
territorio. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
14 de Marzo de 1863.

M ONÁRES.

Sr. Regente de la Audiencia de.....

Si tan luego como las prim eras atenciones de go
bierno me lo han permitido he cuidado de dirigir mi 
voz á los Magistrados y Jueces de la nación encare
ciéndoles la necesidad de adm inistrar p ronta, recta é 
imparcial justicia, no completaría la obra de mi de
seo y de mi constante solicitud por el buen desem 
peño del Ministerio que S. M. se ha dignado confiar
me, si no lo hiciera también y con mayor instancia 
á los representantes de la le y , encargados más in 
m ediatamente de prom over su administración.

El noble y elevado cargo de Fiscal, creado en lo 
antiguo para razonar y defender en juicio «todas las 
cosas é los derechos cíe la Cámara del Rey,» confir
mado después para que los delitos «no fincasen sin 
pena ni castigo por defecto de acusador,» é investido 
últim am ente de la misión importantísima de defen

der hrcausa pública y Real jurisdicción ordinaria, 
impone austeros deberes y penosos sacrificios: pero 
en cambio les abre la puerta de la consideración y 
del merecimiento.

El Ministro que suscribe no apreciaría debida
m ente á los funcionarios riel Ministerio público si no 
estuviese persuadido de que lodos ellos están inspi
rados del más noble deseo ele cum plir dignamente 
los deberes ele sus respectivos cargos; pero no será 
ocioso reco rd arles , por si alguno pudiera olvidarlo, 
«que su ministerio, aunque severo, debe ser tan jus
to é im parcial como la ley á cuyo nombre lo ejercen; 
y que si bien les toca prom over con la mayor efica
cia la persecución y castigo de los delitos y los de
más intereses de la causa p ú b lica , tienen igual obli
gación de defender y prestar su apoyo á la inocen
cia ; de respetar y procurar que se respeten los legí
timos derechos de los particulares procesados, d e 
mandados ó de cualquier otro modo interesados, y 
de no conducirse en tales casos sino como sea con
forme á la verdad y á la justicia.» La importancia de 
esta observación es ta l , que ella sola constituye la 
síntesis de los deberes del Ministerio público, en cu 
yo desempeño deberán apurar todos los esfuerzos de 
su celo.

El Ministro no ignora que de día en dia se recar
gan las atenciones y trabajos del Ministerio público 
en todas sus categorías, y principalm ente en la última 
de ellas, m erced á las necesarias disposiciones adop
tadas en bien del servicio por el celoso Magistrado 
colocado á su frente ; pero todo trabajo es llevadero 
para un funcionario digno cuando es útil y satisfac
torio el resultado. Por eso los Promotores fiscales, cu
ya dotación es tan escasa, han merecido una mirada 
de benévola atención por parte de S. M.; y el digno 
Ministro que presentó á las Cortes de la Nación el úl
timo presupuesto de Gracia y Justicia propuso con 
laudable interés, y el Congreso de los Diputados aco
gerá benévolamente sin duda, el aumento de las res
pectivas dotaciones de los Promotores fiscales: pero 
debiéndose exigir de los mismos la prohibición de 
dedicarse al ejercicio de la abogacía al tenor de las 
antiguas leyes, que ordenaban por razón de la utilidad 
pública « que no pudieran patrocinar causa alguna 
civil ni crim inal en la Corte y ChaneiHería, ni en la 
ciudad, villa ó lugar donde estuviese, ni en otra par
te alguna, salvo por el Rf.y y por las causas fiscales, 
sopeña de perdim iento de oficio.» Ante la razón de la 
pública conveniencia deben los Promotores fiscales 
prepararse á este generoso sacrificio, que obtendrá to
davía mayor recompensa á proporción que lo perm i
tan las graves atenciones del Estado . y que se hará 
extensiva en otro concepto a los laboriosos sustitutos 
Fiscales, cuyos servicios, tan dignos de aprecio, les 
recom endarán poderosamente para obtener plazas 
efectivas.

Tales son los deseos del Ministro de Gracia y Jus
ticia, y tales sus propósitos para un próximo porvenir. 
La R e i n a  Q. D. G.' , cuya alta sabiduría com prende 
bien toda la im portancia del Ministerio fiscal, y toda 
la iniciativa que le es propia y necesaria para pro
m over la adm inistración de justicia, verá con la m a
yor satisfacción y sabrá apreciar en su Real ánimo 
los servicios de todos los funcionarios, y espera que 
todos en su respectiva gerarquía redoblarán su celo 
para merecer su Real aprecio. Para conseguirlo es in
dispensable que á su ilustración y laboriosidad aña
dan la independencia y la energía, tanto más nece
saria, cuanto la índole y gravedad de las causas lo 
ex ijan , y que como representantes de la ley procu
ren  su rigoroso cumplimiento, tanto en los negocios 
civiles en que defienden los intereses del Estado, co
mo en los crim inales, cuyo resultado interesa de una 
m anera vital á la sociedad y al orden púb lico : ha
ciendo prevalecer su voz, que es la de la ley, ante los 
Tribunales de justicia, sobre todo en las causas gra
ves y de gran celebridad y expectación p úb lica , sin 
consideración ni homenaje ni respeto á la opinión 
vulgar, jam ás ilustrada por falta de los datos que re
serva el proceso.

Al expresar á V. S. de orden de S. M. estas p re
venciones, confío en que la incesante vigilancia para 
que la ley sea cum plida y fielmente ejecutada ha de 
continuar produciendo y acrecentando los buenos 
resultados que hoy se consiguen con satisfacción de 
S. M. en beneficio de la adm inistración de justicia.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su 
inteligencia y la de los Promotores fiscales de su ter
ritorio. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1863.

MGNáRES.
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría .— Negociado 3 .º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. al Juez de p ri
m era instancia del distrito de San Vicente de esa 
capital para procesar á los Comisarios de vigilancia 
de la misma D. Francisco Betú y D. Francisco Muñoz, 
ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de Sevilla negó la autorización solici
tada por el Juez de prim era instancia del distrito de 
San Vicente de la capital para procesar á D. Fran
cisco Betú y D. Francisco Muñoz, Comisarios de vigi
lancia.

Resulta:
Que un vecino de la misma ciudad llamado Don

Félix Esparza, que hacía tiempo padeció del cerebro, 
llegó ai extremo de una demencia furiosa, que era 
insoportable á las personas que le rodeaban, y p rin 
cipalmente á Doña Dolores Refozo, lia suya, en cuya 
compañía habla vivido desde su niñez:

Que m ientras se practicaban las oportunas dili
gencias para su reclusión en el hospital de dementes, 
y no siendo posible obtener esto tan pronto como lo 
exigía el estado del en ferm o, para evitar cualquier 
exceso por su parte , por via de interinidad y como 
de precaución, la Doña Dolores solicitó del Comisario 
y Celador del d istrito , y luego del Alcalde de la ciu
dad , seMe trasladase á una de las casillas que existen 
en la capital para detener á los delincuentes m ien
tras se term inaba el expediente para llevarle al hos
pital; pero temerosos d é lo s  perjuicios que Esparza 
podía ocasionar continuando más tiempo sin sujeción, 
se acordó trasladarle á otra casilla situada en la ala
meda de Hércules, á donde le llevaron atado de piés 
y manos el dia 16 de Setiembre últim o, quedando 
allí hasta el 17 por la tarde, en que fue trasladado á 
la situada en T riana, donde murió la tarde del 18; 
siendo la causa de su m uerte, según certificaron los 
facultativos, la gangrena que se presentó, debida á 
haberle puesto m uy apretadas las ligaduras con que 
se le había sujetado, y haber permanecido de este 
modo mucho tiempo:

Que en v irtud  de esto , el Juez de prim era ins
tancia solicitó del Gobernador de la provincia le au 
torizase para procesar á los Comisarios. Celadores y 
guardias que habían intervenido en la detención y 
custodia de Esparza por las ligaduras que le habían 
puesto, la cual concedió el Gobernador, de conformi
dad con el parecer del Consejo provincial respecto 
al Celador D. Manuel Vázquez, y á los vigilantes 
Leandro Yallejo. Diego Rivas, Basilio Pastor, Mario 
Snenz. Marcelo Soriano v Federico Pieardo: negándola' *1 o
en cuanto á ios Comisarios D. Francisco Betú y Don 
Francisco Muñoz, fundado en que no aparecía que 
Betú dispusiese que se ligase á Esparza, ni que 
viera ni supiese el estado en que se encontraba* 
y que por lo relativo á Muñoz, solo aparece que se 
le habla puesto en su conocimiento que D. Félix Es
parza se hallaba en la casilla de Hércules: pero 
sin explicarle la situación en que se encontra
ba. disponiendo enseguida lo conveniente para que 
se le sacara de allí.

Considerando, en cuanto al Comisario Betú. que 
no consta que mandase atar á Esparza, habiéndose 
limitado a autorizar que pudiesen llevar al dómenle 
a la casilla, de lo que es consecuencia que no pueda 
hacérsele responsable por las ligaduras que le p u 
sieron :

Considerando que D. Francisco Muñoz no tuvo 
participación ninguna en ei hecho de que se trata, 
porque su intervención estuvo limitada á disponer, 
cuando se le hizo saber que Esparza no podía conti
nuar en la casilla, que se le sacara de allí, lo que con 
mayor razón implica que no pueda im putársele cosa 
alguna por el hecho de haberse atado al dem ente:

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D.’G.; resolver de 
conformidad con lo consultadopor la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 14 de Febrero de 1863.

1TEGA D E & R 32ZJO.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Visto el expediente de autorización negada por 
Y. S. al Juez de prim era instancia de Castellote para 
procesar á D. Bernabé Martin , Alcalde de dicha villa, 
del cual resulta:

Que en 14 de Setiembre del año último el Tenien
te Alcalde D. Mariano Rojo pasó un oficio al referido 
Juez manifestándole que los guardadores de las aguas 
de la acequia del pueblo le habían dado parte de que 
un vecino había distraído por la m añana el curso del 
agua; y que denunciado el exceso al Alcalde, se ha
bía negado este á adm inistrar justicia:

Que habiendo practicado el Juez algunas diligen
cias para el debido esclarecimiento del hecho, se 
com probó la certeza del desvío del curso regular de 
las ag u as , é igualmente que el Alcalde desatendió la 
denuncia en el prim er momento, porque, según de
cía , no se infería perjuicio á persona alguna, no obs
tante lo cual al dia siguiente impuso una m ulta de 6 
reales al que perpetró el abuso, la cual, según se 
d ice, exigió en el papel correspondiente:

Que con vista de esto, el Juez pasó un oficio al 
Gobernador de la provincia participándole que habia 
dictado auto de encausamiento contra el Alcalde por 
haberse negado á adm inistrar justicia, á lo cual con
testó el Gobernador, previo informe del Consejo pro- 
v iudal y de conformidad con su dictam en, expre
sándole que el procedimiento requería la previa au 
torización de que habla el Real decreto de 27 de 
Marzo de 18 30:

Que habiendo ordenado la Audiencia del territo
rio al Juez de prim era instancia que solicitase la au 
torización, y cumplido así, el Gobernador la denegó, 
de acuerdo con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que el Alcaide, al castigar gubernativa
mente la falla denunciada, habia obrado dentro de 
sus facultades sin perder el carácter administrativo.

Visto el art. 271 del Código penal, que determina 
que incurre en la pena que señala el empleado pú
blico que faltando á las obligaciones de su oficio de
jara maliciosamente de promover la persecución y 
castigo de los delincuentes:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, por 
cuya regla 2.d se dispone que las fallas que tengan 
señalada pena de multa ó de reprensión y multa po
drán ser castigadas gubernativam ente á juicio de la 
Autoridad administrativa á quien esté encomendada 
su represión :

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1843 
sobre organización y atribuciones de los Ayuntam ien
tos, por cuyo párrafo quinto se previene que corres
ponde á los Alcaldes, como Administradores de los 
pueblos, cuidar de todo lo relativo á policía urbana 
y rural:

Considerando que si bien es cierto que el Alcalde 
D. Bernabé Martin, á quien los guardas de la acequia 
denunciaron que un vecino del pueblo habia come
tido la falta de distraer las aguas de esta, no impuso 
hasta el dia siguiente al au tor del hecho la m ulta que 
estimó procedente, esto no significa el propósito de 
faltar á la obligación de su oficio, ni el de dejar de 
prom over la persecución y castigo del delincuente: 

Considerando que la falta denunciada pudo ser, y 
de hecho fue. castigada gubernativam ente , en con
formidad á lo dispuesto en la regla 2.a del citado Real 
decreto de 13 de Mayo de 1833;

Oída la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, la R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado 
confirmar la negativa dada por Y. S. á la autoriza
ción solicitada por ei Juez de prim era instancia de 
Castellote para procesar al Alcalde de dicha villa Don 
Bernabé Martin.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid  20 de Febrero de 1863.

UEG A DE I k n m iJ Q .

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  EL M IN IS T E RIO
DE  MA RI NA .

10 Marzo. C- n c e d ie n d o  dos m eses  de  l icencia  p a ra  
r e s ta b le c e r  su  sa lud  e n  B arcelona  al Alférez de nav io  g r a 
d u a d o  D. F ra n c isc o  de C a rdona  y Pr ie to .

11 id. D esest im ando  in s tan c ia  del  S u b te n ie n te  r e t i r a 
do de a r t i l le r ía  de Marina D. Folian N o g u e r a d a  y Moli
n a  en  solici tud  do s u  vue l ta  al se rv ic io  co n  as ignac ión  á 
la escala  de  re se rva .

id id. Confir iendo  la Asesoría  del  d is t r i to  m a r í t im o  
Me'Nova al L icenciado D. Miguel M artínez,  con  la c i r c u n s 
t an c ia  q u e  expresa .  %

id. id. D isponiendo  q u e  el s e g u n d o  Capellán  D. A n ton io  
Lam ela  y  T o v a r  sea dado  de  baja e n  la A rm a d a  p o r  n o  
h a b e r s e  p re se n ta d o  en  t iem po háb i l  á to m a r  poses ión  de  
s u  em pleo.

Id. Id. D isponiendo  (pie el p r i m e r  p ra c t i c a n te  Don 
M anue l  L ara  y Aviles se t ras lade  á F e r n a n d o  l \ o  p a r a  
e m b a r c a r  e n  el pon ton  Perla, r e le v á n d o lo  e n  el nav io  
Rey D. Francisco de Asís  el de  igual  clase D. Manuel Árdi- 
nez  y Gómez.

Id. id. P ro m o v ie n d o  al e m p leo  de p r i m e r  A y u d a n te  
del c u e rp o  de ¿ a n id a d  m i l i ta r  de  i a A rm a d a  a l  s e g u n d o  
D. Ce ledonio  C arrasco  y Torres.

12 id. Id em  á s e g u n d o  O b s e rv a d o r  de la sección  d e  
física del O b se rv a to r io  a s t ro n ó m ic o  de  San  F e r n a n d o  al 
q u e  l o e s  te rc e ro  D. F ra n c isco  P e ñ a  y  Otero.

Id. id. D ispon iendo  q u e  á los a s p i ra n te s  de  la se cc ió n  
de efem ér ides  de  d icho es tab lec im ien to ,  D. M a nue l  \  fi le
n a  y Montes y  D. A nse lm o de  la F u e n te  y G u t ié r re z ,  se 
les a b o n e  la g ra t i f icac ión  q u e  expresa .

Id. id. C o nced iendo  al p r i m e r  A y u d a n te  del c u e r p o  
d e  S an id ad  Militar  de  la A rm a d a  D. ‘ José P á ra m o  y  de l  
Corro  c u a t ro  m eses  de  l icencia  p a r a  Je rez  de  la F ro n te r a .

i 3 id. C onf ir iendo  el des t ino  de  Jefe f acu l ta t ivo  de las 
sa las d e  M a rina  del  hosp i ta l  m i l i ta r  de  la H ab an a  al  
C o n s u l to r  del exp resa d o  c u e rp o  D. F ra n c i sc o  del  Rio y  
Cubil las ,  r e le v á n d o le  en  el de  C a r tag en a  el d e  la m i s m a  
clase D. Ju a n  de Rivas y  R e vue l ta .

CONSEJO DE ESTADO.

R E AL D EC R ETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios v la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. Al Presidente del Tribunal mayor de Cuentas 
del Reino, y á cualesquiera otras Autoridades y p e r
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Fran
cisco Seoane López Framil, vecino de Cádiz, como 
heredero de Doña María López Framil, que á su vez 
lo fué de su tío D. Domingo Framil, y en su  nom 
bre el Licenciado D. Cándido N ocedal, apelante; y 
de la otra D. Antonio Matalobos , de la propia 
vecindad, su defensor el Licenciado D. Cárlos Es
pinosa de los Monteros, y mi Fiscal representando á 
la Administración, apelados, sobre confirmación ó r e 
vocación de la providencia de 6 de Setiembre de 
1860, dictada por el Tribunal de Cuentas del Reino, 
en la que se denegó á Seoane López Framil el recu r
so de casación contra la sentencia de 8 de Marzo an
terior, publicada en 12 del mismo, en la instancia so
b re validez ó nulidad de la subasta de una casa v e n 
dida á Matalobos como sujeta á la responsabilidad de 
ciertas cantidades que com petentem ente autorizado 
tomó el D. Domingo de las Cajas de Caracas y Yeracruz 
con obligación de entregarlas en la Tesorería de Cá
diz.

Yisto:
Visto el certificado expedido en 3 de Diciembre 

de 1825 por D. Bernardo de la Calle, Escribano n u 
merario de Cádiz y del Juzgado de A rribadas, del 
que resulta que en este Tribunal y por su Escribanía 
pendían autos que tuvieron principio en 6 de Se
tiem bre de 1824 á virtud de oficio del Intendente de 
la provincia, manifestando la denuncia que se habia 
hecho respecto de lo que á la Real Hacienda pudiera 
adeudar 1). Domingo Framil por las cantidades que 
de la misma tomó en América para reintegrarlas en 
España: y pasado el expediente al Asesor y con su 
acuerdo, se mandó que se pusiera testimonio de las 
escrituras que ante el Escribano D. Jerónimo Sán
chez Bernal otorgaron en 2 de Diciembre de 1794 y 
31 de Marzo de 1795 1). Domingo Framil, como p rin 
cipal, y I). Manuel Jerónimo Ferrez, como su fiador, 
y de la (pie en 2 i de Febrero de 1797 otorgó también 
Framil ante el referido Escribano, hipotecando á la 
seguridad del pago de lo que adeudaba á la Real Ha
cienda la casa núm. 199 , calle de la Verónica de la .



c iu d ad  de C ád iz ; y  habiendo resu ltado  de la liq u i-  
™ on p rac ticad a  p o r la C ontaduría u n  débito de 
120.000 r s . , se decretó q ue  se p roced iera  po r ¡algua
cil al em bargo de la c a sa ; m as en  v ir tu d  de la con
su lta  que el Juez de A rribad as elevó á la S up erio ri
d a d , v ino á ex ped irse  Real o rden  en 2 de Agosto 
de 1836, po r la q u e  se dispuso que pasase el ex p e
d ien te  al T rib u n a l m ayor de Cuentas p a ra  que por 
la Sección de A trasos se e jecu tara  u na  com pleta y 
ex ac ta  l iq u id a c ió n :

V ista la que  esta dependencia ejecutó en I2¡ de 
F eb re ro  de 1840, dando por resultado u n  alcance 
co n tra  D. Domingo F ram il de 153.744 pesos, cuya 
operación  se rem itió al Ministerio de H acienda p a ra  
su  u lte rio r p rogreso , en tendiendo que  como obraba  
p o r com isión del Gobierno no podia pon er en e jecu 
ción m edida alguna sin o rden  ex p resa  al efec to :

Vista la resolución qu e  en 28 de Marzo de 1841 le 
com unicó la R egencia provisional del Reino dispo
niendo que el t r ib u n a l m ayor de C uentas se en car
gara  de la d irección  y  term inación  de este asunto, 
obrando con arreglo  á las facultades que le estaban 
conferidas en  la ordenanza y conform e á las disposiciones v ig e n te s :

V ista la rectificación q ue  en 30 de A bril hizo la 
m encionada Sección de A trasos, dando de alcance 
co n tra  D. Domingo F ram il ó sus herederos la sum a 
de 246.864 pesos fuertes, 14 rs. y 22 m rs . :

Vista la p rov idencia  que el referido T rib unal dic
tó en  14 de E nero  de 1842, de acuerdo  con el p a r e 
ce r de dicha Sección y de los Fiscales, acordando  que 
se traslad a ra  á los interesados la operación p a ra  que, 
ó p res ta ran  su conform idad, ó la co n trad igeran  p r e 
sen tando  los docum entos con que  ac red ita ran  la dis
m inución  del cargo; y  decretando á la vez p o r v ia 
de precaución , pa ra  asegu rar en todo evento  la sol
vencia, el em bargo p rev en tiv o  de la casa de la calle 
de la  Verónica, secuestrada an te rio rm en te  y en trega
da  lib re  á los herederos en 1837, con sujeción ta m 
b ién  á la responsab ilidad  de los dem ás bienes que 
hub iese dejado Fram il, á cuyo fin se rem itió  copia de 
la liquidación  al In ten d en te  de Cádiz p a ra  los efectos 
e x p re sa d o s :

Visto el auto que  recayó en 2o de A bril de 1843 
fijando á los herederos de F ram il el plazo de tres m eses 
p a ra  qu e  consintiesen ó im pu gnasen  la liquidación, 
d irigiéndose en su consecuencia orden  á dicho In 
ten den te , el cual les ofició en 9 de Mayo, pero sin r e 
su ltad o ; por lo que les volvió á oficiar en  29 de D i
ciem bre señalándoles seis dias p a ra  la devolución del 
ex ped ien te , habiendo tenido que com isionar al efecto 
u n  E scribano de a p r e c i o ; en cu ya v ir tu d  D. Ju an  
Seoane, como m arido de Doña M aría López F ram il, 
in teresado en el asunto  contestó que  ya hab ia devueD  
to la liquidación  sin consen tirla  ; po r lo que el T ri
b u n a l en 20 de Mayo de 1845 acordó que volv iera  
el exped ien te  á la Sección de A trasos pa ra  que for
m ara  y rem itie ra  á la S ecre taría  la co rrespondien te  
hoja de cargo, la que ex tendió en 28 de Mayo del r e 
ferido m es y a ñ o :

Visto el proveído de 2 de Julio, en que  se acordó 
ex p ed ir  la certificación de alcance y rem itirla  al 
S ubdelegado de Cádiz p a ra  que e jecu tara  la cobranza 
del débito  por los b reves trám ites  que co rrespon d ie
ra n ,  cu ya o rden  se le rem itió en el 23:

Vista la oposición qu e  en 15 de Julio de 1849 hizo 
D. F rancisco Seoane López Fram il, en su  re p re sen ta 
ción y en la de sus herm anos como herederos de Do
na  María López F ram il, que  lo fué de su  tio D. Do
m in g o , en cuyo escrito , dirigido al T rib u na l m ayor 
de C uen tas, alegó la n u lid ad  d é lo s  procedim ientos 
ejecutivos atendiendo al origen im proceden te  de la 
liq u id ac ió n , á la carencia  de docum entos que  con a r
reglo á  las leyes pu d ie ran  ju s tifica rla , á la falta de 
datos de que siem pre h ab ia  adolecido, y  á  la p re s
c ripc ión  de las acciones en  que h ab ian  caido po r tan  
dila tado tiem po; y  pidió se sirv iese m an d ar al S u b 
delegado de R entas que  alzase inm ed ia tam en te  los 
e m b arg o s , disponiendo en  su  consecuencia la en trega  
de  los bienes á los h e red eros , p reced idas las cuotas 
d e  cancelación y  solvencia con los requisitos ind is
pensab les p a ra  q u e  cesaran  los perju icios qu e  se les 
estaban  ca u sa n d o :

Visto el auto que en  1.° de Agosto del referido 
año dictó la Sala p rim era  de Justicia del m ism o T ri
b u n a l m andan do  que D. Francisco Seoane López 
F ram il u sara  de su derecho en el Juzgado de la S u b - 
delegacion de Cádiz, donde se le ad m in is tra ría  ju s ti
cia con las apelaciones en su  caso al T rib unal, si b ien  
se com unicó orden á la Subdelegacion p a ra  que h i
ciese el cobro de l descubierto ; pasando el exped ien te  
p o r  ex tinción  de esta dependencia  á la A d m in is tra 
ción p ro v in c ia l, la q ue  suprim ien do  toda aud iencia  á 
los in teresados procedió  con tra  la  ca sa 's itu ad a  en  la 
ca lle de la V erónica, en C ádiz, y la rem ató  en  20 de 
N oviem bre de 1852 en favor de D. A ntonio Matalo
bos po r can tid ad  de 123.550 rs., sin  p rév ia  citación 
de aquellos n i nom bram ien to  legal de p e rito s :

Vista la apelación q u e  Seoane López F ram il in 
te rp uso  y  m ejoró en el referido T r ib u n a l, y  la sen
ten cia  que , oido el F iscal, fué d ic tada  po r la Sala se
g u n d a  en  17 de N oviem bre de 1854, po r la que, des
p u és  de re su m ir los datos de la liqu idación  y  a p re 
ciarlos en  sus fundam entos, se condenó á los h e re d e 
ros de D. Domingo F ram il á que  pagasen á la H acien
d a  p úb lica  la can tidad  de 668.200 rs.; se declaró nu la  
la subasta  ce leb rada  en Cádiz el 20 de N oviem bre 
d e  1852 á favor de D. A ntonio M atalobos de la casa 
m e n c io n ad a , y  se dispuso que se lib ra ra  o rden  al Go
b e rn a d o r de la p rov in cia  p a ra  el inm ediato cu m p li
m iento de esta p ro v id enc ia , con devolución del ex 
ped ien te  rem itido  en apelación; ad v irtiéndo le  qu e  al 
p roceder al rein tegro  del d é b ito , con arreglo  á la ley 
de C ontab ilidad, á la de 25 de Agosto de 1851 y al 
reg lam ento  de 2 de Setiem bre de 1853, lo h ic iera  en 
p rim er lugar contra  la fianza especial q ue  prestó  F ra 
m il p a ra  asegurar el pago del p rinc ip a l é in tereses de 
la lib ranza  ex pedid a contra  él en V eracruz en 26 de 
Mayo de 1796; en segundo térm ino contra  la fianza 
genera l que  prestó  al concedérsele el perm iso p a ra  
lo m ar fondos, y ú ltim am en te  co n tra  los bienes de los 
m encionados herederos:

Visto el escrito del D. Francisco Seoane López F ra
m il, su  fecha 15 de D ic iem bre, m anifestando que 
p a ra  q ue  se cu m plie ra  en u n  todo la sen tencia  an te 
r io r , en cu an to  al pago del indicado alcance y á la 
n u lid ad  de la subasta  de la casa de Cádiz, procedía: 
p rim ero , q u e  se h iciera la liqu idación  del im po rte  
que po r a rren d am ien to  hab ia debido p ro d u c ir  el ed i
ficio y los dem ás bienes que le fueron secuestrados: 
segu n d o , que esta sum a se le rebajase del a lcance 
(fue re su ltab a  de la sentencia, q u e d a n d o á  la H acien
da su derecho  á salvo p a ra  rec lam ar de los comisio
nados las can tidades de q ue  fueran  responsab les; y 
te rce ro , q u e  hecha la deducción se acordase por el 
T rib u n a l la com pensación del alcance líquido que 
contra  él apareciese con créditos de la D euda del 
personal, con arreglo  al párrafo  segundo de la Real 
o rden  de 3 de  Junio  de 1852:

Visto el del Ministerio fiscal m anifestando qu e  no 
se le ofrecia d ificultad alguna pa ra  que  la Sala acor
dase la com pensación con créditos del persona l, m an 
dando q u e  de esta declaración se exp id iera  en favor 
de los in te resados la com petente certificación p a ra  que  
con ella ac u d ie ran  á las oficinas com petentes á fin de 
que la llevasen  á efecto de la m anera  p rev en id a  en la 
Real o rden  de 1 ,® de D iciem bre de 1854 y dem ás ins
trucciones ex p ed id as  en la m ateria; y  como p a ra  v e 
rificarse el re in teg ro  p o r via de com pensación se ha
cia ind ispensab le av erig uar la can tidad  á que ascen
d iera  el líqu id o  alcance que re su lta re  co n tra  los h e 
rederos de F ram il, opinó que se lib rase la co rrespon
d ien te  o rd en  al G obernador p a ra  q u e  sin detención  
procediese á la práctica de los otros dos ex trem os que 
co m prend ía  la so lic itud , insertándose sus respectivos 
contenidos e n  la com unicación que se d irig iera  á d i
cha A u to r id a d ; todo lo que estimó la S a la 'en  p ro v i
dencia de  31 de Enero 1855:

Visto el escrito  que D. Ju an  A lvarez, en n om bre  
de D. A n ton io  Matalobos v  con poder de este o torga
do en 27 de l citado m es ae  E n e ro , presentó  en 8 de 
F eb re ro  d ic iendo  q u e  habia visto con sorpresa la 
Gaceta de 7 de E nero , en que se insertaba  la sen ten 
cia d ic tada  p o r  el T rib u n a l en 17 de N oviem bre p ró x i
m o an te rio r, po r la q u e  se declaraba nu la la subasta  
de  la c itada c a s a : q ue  la com pró en estado ruinoso, 
la dem olió y la hizo reedificar, in v in ien do  en ella, cou

el pago del precio, m ás de 20.000 d u r o s : que todos 
estos perjuicios se le causaban , sin que se le h u b ie ra  
prestado  audiencia  en el p le ito , y ni las leyes ni el 
buen  sentido consentían que fuera uno despojado sin 
ser oido; y pidió que, con suspensión de tos efectos 
del fallo en cuanto  por él se declaró la n u lid ad  del 
rem ate de la m encionada c a sa , se le prestase la c o r
respond ien te  au d ienc ia , in terponiendo  por un  otrosí 
el recu rso  de casación p a ra  el caso de que el T rib u 
nal estim ase ejecutoriada la sentencia referida:

Vista la prov idencia  de 19 de A bril de 1855, en la 
que p o r via de aclaración á la sentencia de 17 de No
v iem b re  de 1854 se acordó que, si b ien  no habia lu 
gar á n inguno  de los recursos in terpuestos p rinc ip a l 
y subsid iariam ente po r D. A ntonio M atalobos, debia 
en tenderse que la declaración de nu lid ad  de la su 
b asta , hecha por la expresada sen tencia , solo podia 
s u r tir  sus efectos p a ra  con la H acienda y ios herede
ros de F ram il, que eran  p a rte  en el ju ic io , y no re s 
pecto de D. Antonio Matalobos, con tra  el cual qu ed a
ban  sus derechos á salvo, tanto á la H acienda como 
á los h e re d e ro s , pa ra  que los e je rc ita ran  como esti
m asen conveniente an te  la ju risd icc ió n  y  en la for
m a com petente, y  sin  que se a lte ra ra  en tre  tanto el 
estado ac tual de la posesión:

Visto el escrito  de súp lica de 3 de Mayo que Seoa
ne López Fram il p resen tó  con tra  la p ro v id en c ia  an 
te rio r, cuyo recu rso  se le adm itió  en 14 de F eb rero  
de 1856, pasando  el ex ped ien te  á la Sala p rim era , 
en la que  Matalobos pidió que  se le tu v ie ra  p o r p a r 
te; y  estim ado as í, p ropuso  el recu rso  de casación, 
qu e  le fué desestim ado:

Vistos los escritos del p ropio  S e o a n e , el uno con 
fecha de 20 de N oviem bre p re ten d ien do  la  n u lid ad  
de la referida providencia de 19 de A b ril, y  el otro 
con la del 2 de E nero  de 1857 m ejorando la súplica, 
con la so licitud  de que  se supliese y enm endase la 
m encionada p ro v id en c ia , llevándose á efecto en to 
das sus pa rte s  la sentencia  de 17 de N oviem bre de 
1854 sin a lteración  a lg u n a ; y  que  D. A ntonio Mata
lobos, en su  caso y lu g a r si lo crey era  conven iente, 
u sara  an te  los T ribunales com unes de las reclam acio
nes que estim ara proceden tes, según  se ha llaba  ex 
presam ente  determ inado  en el a rt. 21 de la ley orgá
nica , y  declarando  que sin  d ilación se a lzaran  los 
em bargos y se en tregasen  á los herederos de D. Do
m ingo F ram il todos los bienes de su p ro p ied ad  que 
se ha llaban  em bargados p a ra  rein tegro  de la H acien
da , y con especialidad la casa situada  en  la  calle de 
la V erónica, supuesto  que se habia efectuado el re in 
tegro de todo el alcance po r q ue  se repetía  con tra  los 
m ism os, según lo ju stificaba  la ca rta  de pago p resen 
tada y que  obraba en autos:

Vista la p rov id encia  de la Sala p rim era  de 7 de 
Junio  de 1858 sup liendo  y enm end ando  la p ro v id en 
cia sup licada de 19 de A bril de 1855, y  declarando  
sin efecto todo lo hecho desde la p resen tac ión  del es
crito  de D. A ntonio M atalobos, su  fecha 8 de F eb re 
ro del mismo año, á cuyo estado se repuso  el p roce
d im iento  , devolviendo los autos á la Sala segunda 
para  q ue  sobre el escrito y dem ás incidencias p e n 
dientes p rov ey era  lo qu e  co rresp o n d iese , hab iéndose 
en su consecuencia rem itido  los ex ped ien tes  á la r e 
ferida S a la :

Visto el escrito que M atalobos presen tó  en  12 del 
mismo m es de Junio  m anifestando que, declarado el 
ex p ed ien te  de rein tegro , lo q u e  procedía con arreg lo  
al art. 65 del ííí. 5.° era la súplica de la sentencia de 
17 de .Noviembre de 1854, cuyo recu rso  in te rp o n ía  
con la p ro testa  de qu e  no fuese ejecutorio  el fallo 
que recayera  en  lo p rin c ip a l; po r lo q u e  en p ro v i
dencia de 22 de D iciem bre sigu ien te , d ic tada por la 
Sala seg u n d a , oido q u e  fué el F iscal, se adm itió la 
súplica de la m encionada sentencia, y  se declaró  que 
no hab ia  lugar por en tonces á la devolución  qu e  so
lic itaban  los h e rederos de F ram il:

Vista la sen tencia  que  después de seguida esta 
instancia  po r todos sus trá m ite s , siendo p a rte s  en 
ella M atalobos y F ram il, y  p rév ia  au d ien c ia  del F is
cal , p ronunció  d icha  Sala en  8 de E nero  de 1860 
sup liendo  y  en m end ando  la sen tencia  de v ista de 17 
de N oviem bre de 1854, en  cuanto  p o r ella se declaró 
n u la  y de n ing ú n  va lo r la sub asta  de la c a s a , y se 
m andó q u e  de la can tid ad  consen tida y pagada en 
títu los de la D euda del personal po r los h erederos de 
D. Domingo Fram il se les devo lv ie ra  la co rresp on 
d ien te  á los 123.550 rs. en la m ism a clase de papel, 
ó su  eq u iv alen te  al precio  de cotización qu e  tu v ie ra  
el 16 de O c tu b re  de 1856 en qu e  se ejecutó el pago 
por D. Francisco Seoane López F ra m il , y  se le l ib ra 
ra  la o p o rtu n a  certificación de solvencia:

Visto el recu rso  de casación q ue  el D. Francisco  
propuso  conform e al art. 50 de la ley orgánica de 
25 de Agosto de 1851 , tan to  p o rq u e  se hab ian  in frin 
gido las disposiciones le g a le s , cuanto  p o rq u e  se h a 
b ían  violado las form as sustancia les de tram itación , 
hab iéndose declarado en  p rov id en c ia  de 6 de S etiem 
b re  del citado año 1860 que  no hab ia  lu g a r  á su ad 
m isión :

Vista la apelación in te rp u esta  p o r dicho in te re sa
do co n tra  esta p ro v id en c ia , y denegada p o r o tra  de 
27 del m ism o m es, en cu ya v ir tu d  p resen tó  recu rso  
de que ja  an te  el Consejo de Estado; y  oido qu e  fué 

.m i F isca l, la Sala de lo C ontencioso, á la cual tuvo 
á b ien  la Sección som eter el conocim iento de este in 
c id en te , resolvió en p ro v id en c ia  de 28 de S etiem bre  
de 1861 que el TrilDunal de C uentas ad m itie ra  la 
ap elació n , como lo ejecutó , rem itiendo á dicho Con
sejo los autos o r ig in a le s :

Visto el escrito de m ejora  p resen tado  por Don 
Francisco Seoane López F ram il p id iendo  que, con re 
vocación de la p rov id encia  denegatoria del T rib u n a l 
de C uen tas, se le ad m ita  el recu rso  de casación, fun 
dándose : p rim ero , en que p rocede co n tra  toda sen 
tencia defin itiva d ic tad a  en  ju ic io  contencioso por 
dicho T rib u n a l: segundo , en qu e  era  adem ás p ro ce
den te  , p o rq u e  el pleito  en qu e  recayó la sen tencia  
rec lam ada fué de cuentas y no de re in te g ro ; y por 
ú ltim o , en que au n  en estos, si b ien  no se adm ite  
la casación cuando  tien en  p o r exclusivo  objeto las d i
ligencias de ap re m io , y  se funda en que la sentencia  
es co n tra  ley , p rocede po r incom petencia  de ju r is 
d icción , siendo esta u na  de las causas p ropu estas  
p o rq u e  al T rib un al le habia faltado ju risd icc ió n  p a ra  
conocer en grado de sú p lic a , y p o rq u e  después de 
la sentencia  de 17 de N oviem bre de 1854 solo hubo 
u n  pu n to  de derecho com ún que re so lv e r , y no li
qu idació n  ni re in te g ro :

Visto el escrito de D. Antonio M atalobos, ad m iti
do como p a rte  en  este ju ic io , p id iendo  la confirm a
ción del au to  a p e la d o , fundándose en que solo en 
Jos ex ped ien tes de cu en tas cabe el recu rso  de ca sa 
c ió n , y no en los de re in teg ro , según la ley y re 
g lam en to ; en  q ue  en los asuntos en que  no es a d 
m isible el recu rso  de casación no puede este fu n d a r
se en el q u eb ran tam ien to  de las form as, y en que la 
com petencia del T rib u n al p a ra  d ic ta r Ja sen tencia  
rec lam ada era  Ja m ism a q ue  tuvo  p a ra  d ic ta r la de 
17 de N oviem bre de 1854, que F ram il reconocía co
mo v á l id a :

Visto el escrito de m i Fiscal p id iendo  se declare  
sin lugar el recu rso  de casación, fundándose su stan 
cial m ente en las m ism as razones que  M atalobos: 

Vistos la ley orgánica del T rib u n a l de C uentas de 
25 de Agosto de 1851, y su reglam ento  de 2 de Se
tiem b re  de 1853:

C onsiderando, en  cuanto  á la p rim era  cuestión, 
que el recu rso  de casación solo está concedido por la 
ley  en el ju ic io  de cu entas y  co n tra  la sen ten cia  
d ic tada en  él: p rim ero , po rq u e  así se deduce de la 
colocación del art. 50, qu e  lo otorga den tro  del títu 
lo 4.°, que tra ta  ex clu sivam en te  del ex am en  y  ju icio  
de ellas, sin  hacerse m ención a lg una del tal recurso  
en el s igu ien te , qu e  hab la  de los alcances y desfal
cos, á pesar de señalarse con m inuciosidad  la tram i
tación que han  de ten e r los ex ped ien tes de esta 
c la se : s e g u n d o , po rqu e  la m ism a ley en  el a rt. 54 
d e te rm in a  el procedim iento  que haya de seguirse, 
dado el hecho de la casación, procedim ien to  in a p li
cable á cu a lqu ie r otro ju icio  que  no sea el de las 
cu en tas m ism as:

C onsiderando que au n q u e  se qu ie ra  su po n er qu e  
el reglam ento  ex tien de dicho recu rso  á los ex p ed ien 
tes de a lcance , ya po rq u e en el art. 186 dice con ge
n e ra lidad  que  «de  las sentencias dictadas en ju icio  
contencioso por las Salas del T rib u na l no h ab rá  l u 
gar á apelación ni sú p lica , pero pod rá  in te rpo nerse

co ntra  ellas el recurso  de ca sac ió n ,» ya p o rq u e  el 
epígrafe de la Sección te r c e ra , que  em pieza con el 
citado a rtícu lo , dice que  sus disposiciones son co
m unes á los recu rsos de que  tra tan  las dos an te rio 
res , y estas se refieren  tam bién  á los exped ien tes de 
rein teg ro ; esta suposición queda desvanecida con so
lo a tend er á que, si b ien  el art. 186 establece con la 
generalidad  expresada  el recurso de casación, lim i
tan aquella  generalidad  y explican su  in te ligencia 
estas tex tuales  p a lab ra s : «Cuando proceda con a r re 
glo á la ley ;»  y según queda án tes sen tad o , la ley 
no lo otorga m ás qu e  co n tra  la decisión final en el 
ex ped ien te  de ex am en  y juicio de las cu en tas :

C onsiderando, en cuanto  á la segunda cuestión, ó 
sea si el ex ped ien te  .en que ha recaído la sentencia 
reclam ada era  ve rdaderam en te  de cu en tas , ó de a l
cance y re in teg ro , que  la v en ta  de la casa se ejecutó 
pa ra  en ju gar el débito que  en la p rim era  liquidación 
habia resu ltado  con tra  D. Domingo F ram il, y  por lo 
m ism o fué esencialm ente un a  diligencia de rein tegro , 
y  dió este ca rác te r al ex pedien te  desde aq uella  fecha 
en cuanto  á ella se re fe r ia ; no p ud iendo  v a ria r  su 
esencia el acciden te de haberse confundido con la 
n u ev a  tram itación  dada á la cu en ta , y  habiendo, p o r 
o tra p a r t e , desaparecido dicha co nfu sió n , y  quedado  
solo la tocante á la ven ta  c i ta d a , cuando  d ic tada  la 
sentencia  de 17 de N oviem bre de 1854 an u lán d o la , y  
fijando a la p a r  la responsab ilidad  l íq u id a , quedó  
ejecutoriado lo relativo  á la cuenta po r consen tim ien
to de Seoane López F ra m il :

C onsiderando, acerca de la te rce ra  cu estió n , que 
au n  sup uesta  la im procedencia de la súp lica q ue  ha 
dado lugar á la sentencia  rec lam ada p o r via de 
casación , no te n d ría  po r ello lu ga r este recurso , p o r 
qu e  siendo ex trao rd inario  y  ta x a tiv o , no puede  e x 
ten d erse  á m ás casos que á los señalados en la ley : 

C o nsideran d o , en  atención á todo lo expuesto , 
que, cu a lqu ie ra  que sea el lado por donde se exam i
nen  los fundam entos en que se apoyó el recu rso  de 
casación, era  este im p roceden te :

C onsiderando , p o r ú ltim o , qu e  la o tra  cuestión  
re la tiv a  á si e ra  ó no de la com petencia del T rib u n a l 
de C uen tas, ó de los ordinarios como de derecho  ci
vil , la declaración  de la n u lid ad  ó validez del rem a
te  de la c a sa , solo pod ría  ser tra tad a  y resu e lta  po r 
el Consejo si procediese con cu a lq u ie ra  otro m otivo 
el recurso  de casación con arreglo á la l e y ;

C onform ándom e con lo consultado po r la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en  sesión á 
q ue  asistieron D. Domingo Ruiz de la V e ^ a , P resi
d e n te ; D. Joaqu ín  José C asaus , D. M anuel Q uesada, 
D. Francisco Tam es H evia, D. A ntonio C aballero, Don 
José A ntonio O lañela , D. Antonio Escudero , el Conde 
de Torre-M arin , D. Eugenio Moreno López, D. José de 
V illar y Salcedo y D. A ntero de E c h a rr i ,

Vengo en co nfirm ar el auto ap e lad o , po r el cual 
el T rib u na l de C len tas del Reino negó el recu rso  de 
casac on in te rp u esto  p o r D. Francisco Seoane López 
F ram il co n tra  la sen tencia  del m ismo T rib u na l de 8 
de Marzo de 1860.

Dado en Palacio á cuatro  de F eb rero  de m il ocho
cientos sesenta y t r e s .= E s tá  ru b ricado  de la Real 
m a n o .= E l  P residen te  del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’Donnell.»

P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an te rio r Real 
decreto  po r m í el Secretario  acciden tal de lo C onten
cioso del Consejo de E stado, hallándose ce leb rando  
Ovidiencia púb lica  la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución íinal en la in stancia  y 
autos á que se refiere; que se u n a  á los m ism o s ; se 
notifique en  form a á las partes, y se in serte  en  la Ga
ceta. De que  certifico.

M adrid 21 de F eb rero  de i 8 63 .= G rego rio  Ceruelo 
de Velasco.

SUPREMO TRIBUNAL  DE JU ST IC IA .
En la villa y corto de Madrid , á 11 de Marzo de 1863, 

en el interdicto de adquirir la posesión de ciertos bienes, 
entablado en el Juzgado de prim era instancia del Puerto 
de Santa María por 1). Manuel Oliver, en el cual han sido partes D. Márcos Ugarte y D. Joaquín González, y hoy pende ante Nos en virtud de apelación que interpusieron 
los dos prim eros del auto dictado en 15 de Noviembre 
último por la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla de
negando la admisión de los recursos de casación que en
tablaron los mismos :

Resultando que en 19 de Octubre de 1861 el P rocu
rador Yarela, á nom bre y con poder de Oliver, acudió al 
ree rld o  Juzgado diciendo que las casas ruinosas, sitas en 
aquella ciudad en las calles de los Moros y de San Barto 
lo m é, y señaladas con los núm eros 13 y 15, 25 y 58, ha
bian pertenecido ó los Reverendos Padres de San Hipóli
to de la Orden de Predicadores de Oajaca, en Méjico: que 
suprim ida dicha Orden por disposición del Gobierno de 
aquella R epública, entraron sus bienes en poder del Es
tado, el cual habia vendido las citadas casas á Oliver, se
gún aparecía de la escritura que presentaba; y que funda
do en ella, sup’icaba que se le pusiera judicialm ente en 
posesión de las m ism as:

Resultando que admitido el interdicto por auto del 
21, en el mismo dia se dió al D. Manuel la posesión de las 
casas ; auto que se mandó después se pub licase, como lo 
fué, á los efectos oportunos:

Resultando que en su virtud compareció dentro del 
término legal el Procurador D. José Antonio P au llada, á 
nom bre de D. Joaquín González , como adm inistrador de 
los Reverendos Padres de San Hipólito de Oajaca , y se 
opuso á la posesión dada á Oliver, pidiendo se dejara sin 
efecto y se amparase á su principal en la que ten ia : 

Resultando que con este escrito presentó dicho P ro 
curador la copia del poder que en 1 / de Agosto de 1835 
otorgaron los Padres que entonces componían el definí - 
torio de la expresada comunidad al Padre Fray Miguel 
Centeno la sustitución que en v irtud de sus facultades 
hizo este á íávor del D. Joaquín González, y el poder da
do por el último en propio nom bre al referido P rocu
rador :Resultando que conferido traslado á O liver, pidió al evacuarle que se desestimara la solicitud de González , ó 
por mejor d e c ir , que se repeliese y se am parara a él en 
la posesión que liabia obtenido; y expuso en el escrito, 
entre otras cosas , que el D. Joaquín no tenia personali
dad ni aptitud legal para ingerirse en el ju ic io , ni para 
form ular pretensión alguna; pues si puclo tenerla algún 
dia, habia caducado con la m uerte de Fray Miguel Cen
teno , que le sustituyó el p o d e r , y con la extinción de la 
Orden religiosa que se le confirió á este:

Resultando que tam bién se opuso á la posesión dada 
á Oliver D. Márcos Ugarte, pidiéndola para sí en v irtud 
de otra escritura de venta de las mismas casas que p re 
sentó , otorgada á su favor por el Estado de O ajaca:Resultando que celebrado el juicio verbal, y hechas 
las pruebas que articularon los litigantes , habiéndose 
dirigido parte de la de Oliver á justificar la falta de p e r
sonalidad de González , el Juez de prim era instancia d ic
tó sentencia en 23 de Enero de 1862, en la que declaró 
que el Procurador Paullada carece de personalidad en 
estos autos para representar á la comunidad de San Hi

pólito dc’Oajaca, y que tampoco Ja tiene D. Joaquin vGon- 
zalez para solicitar el amparo de la posesión que pedia: 
que no liabia lugar por entonces á am p ara ren  la que 
pretendía O lirer ni á conferirla á lig a rte ; reservó á estos 
sus derechos para que los ejerciten en el modo y forma 
que corresponda, y mandó que ínterin se declaraba 
quién es xd legítimo dueño se pusieran las casas en de
pósito ju d ic ia l, nom brando para este cargo á D. José 
Luis Tejada :Resultando que admitida la apelación que interpusie
ron los tres litigantes, se rem itieron los autos a la Audien
cia , donde comparecieron aquellos; é instruidos sus Le
trados se procedió á la vista, recayendo sentencia en 27 
de Octubre, por la que la Sala tercera revocó la apelada, 
dejó sin efecto la posesión dada á Oliver, declaró no ha
ber lugar á conferirla á U garte , restituyó las cosas al ser 
y estado que tenían ántes del auto en que aquella pose
sión se decretó, y dispuso que D. Joaquín González vol
viese á la en que estaba por la representación que osten
ta , y que tanto Oliver como el depositario Tejada le die
ran  cuenta de las cantidades y rentas que hubiesen per
cibido :

Resultando que D. Manuel Oliver y D. Márcos Ugarte 
interpusieron contra este fallo recurso de casación fun
dado en la falta de personalidad de González y su Procu
rad o r, ó sea en la causa segunda del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il; que por auto de 15 de Noviembre 
se denegó, la admisión de dicho recurso , y que aquellos apelaron dé esta providencia :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina:
Considerando que comunicada ía solicitud de Gonzá

lez a Oliver, pidió este en su escrito del folio 66 de un 
modo expreso y determinado que se desestim ase, y aun 
que se repeliese á aquel del juicio por carecer de personalidad para com parecer en é l ; y que convocados á juicio 
verbal, parte de la prueba sum inistrada por Oliver se d i
rigió á justificar dicha falta, por lo cual ésta excepción 
fué alegada en la prim era instancia en cuantas ocasiones pudo h ace rse :

Considerando que estimada la impersonalidad por el Juez de prunera instancia en la sentencia definitiva que 
dictó en virtud de la apelación que interpusieron los tres 
litigantes, se presentó Oliver á sostener su derecho ante 
la Audiencia en la parte en que le perjudicaba la sen tencia:

Considerando que la Sala tercera de dicho Tribunal por su fallo revocatorio reconoció la personalidad de González:
Considerando que por no haber tenido Oliver posibilidad de pedir contra ella , aunque no haya precedido la 

reclamación a que se refiere el art. L019 de la ley de En
juiciam iento c iv il, corresponde, según el 1.020 la adm i
sión del recui so porque concurren en él las demás c ir 
cunstancias establecidas en la segunda parte del I.Oáo:

Y considerando que D. Márcos Ugarte no reclamó 
en la prim era instancia la falta de personalidad que 
atribuye á González, por lo cual el recurso de aquel no 
contiene los requisitos necesarios para su adm isión ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos el 
auto apelado en cuanto á D. Márcos Ugarte, y le revoca
mos respecto de D. Manuel O liver, admitiendo ei recurso 
interpuesto por este; y mandamos que , prévio el depósi
to de 2.0 *0 rs.,se  proceda á sustanciar dicho recurso con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=  Juan Martin 
C arram olino.=  Ramón María de Arrióla. =  Juan María 

I Biec.—Felipc de U rb in a .»  Eduardo Elío. =  Domingo Mo- , reno.
| Publicación.»Leída y publicada fué la anterior sen- | tencia por el limo. Sr. ü. Felipe de Urbina , Ministro del ! Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando a u 

diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.
Madrid II ue Marzo de 186 3 .»  Gregorio Camilo G arcía.

En la villa y  corte de Madrid, á 11 ele Marzo de 1863 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Mon- 
doñedo y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Cor uña por María del Cármen Rodríguez Yizoso contra 
D. Antonio Candía y D. José Barona, como testamentarios 
del Presbítero D. Manuel Santomé, sobre entrega de un 
depósito:Resultando que D. Manuel Santom é, Párroco de San 
Estéban de Oirán, declaró en su testamento de 6 de Se 
tiem bre de 1855 que su criada María del Cárinen Rodrí
guez Yizoso tenia en poder suyo algunas ro p as , alhajas y efectos de su pertenencia; y dispuso que si permanecía 
en su compañía hasta que él falleciera, se la permitiese 
recoger todo lo que manifestase ser suyo, sin ningún obs
táculo ni entorpecimiento, mediante á estar persuadido 
que no lo habia de hacer de lo que no la correspondiese :

Resultando que por otra cláusula del mismo testa
mento dejó á la expresada su criada el uso vitalicio de 
varios caseríos, advirtiendo que con él quedaba compen 
sada suficientemente de todos sus servicios, y que por lo 
mismo la privaba de poder reclam ar contra su herencia, 
y si lo hacia no tendría derecho al disfrute y goce de 
dicho legado :

Resultando que en un libro titulado «Cobrador de las 
rentas y  deudas que percibe D. Manuel Santom é, Cura 
actual de San Estéban de O irá n , que principia en el año 
de 1834,» exhibido por sus testam entarios, los hoy deman 

s dados á instancia de la dem andante, se halla una nota 
asien to , al parecer del Presbítero Santom é, expresiva de 
tener en su poder de su criada María del Cármen Rodri 
guez Vizosa en las monedas y lugares que expresa la can
tidad de 7.520 rs., y que todo se la entregase sin duda: 
confiando en la conciencia de sus cum plidores, con lo 
demás declarado en su testam ento :

Resultando que con inserción de la expresada nota, y 
añadiendo ó advirtiendo que no tenia fechas ni firmas, 
pero que estaba escrito de su puño y  pulso , se consultó á 
tres Letrados sobre si los cumplidores debian ó no en ju s
ticia y en conciencia entregar á la citada Cármen Rodrí
guez Yizoso los 7.520 rs., y los tres estuvieron por la afir 
ma ti va:Resultando que fundada en dicho as ien to , p resen
tó demanda María del Cármen Rodríguez Yizoso en 2 
de Abril de 1860, p idiéndose condenase á D. Antonio 
Candía y D. José Barona , como testamentarios del P res
bítero S an tom é, á que la entregasen 6.320 rs. por haber 
recibido á cuenta de aquella suma la de 1.200 r s . , y las 
costas; y  alegó que su procedencia estaba en el libro de 
caja y su justicia en el deber que todo depositario co n
trae de restituir la cosa depositada:

Resultando que los albaceas D. Antonio Candía y Don 
José Barona solicitaron se les absolviese y á la herencia 
de D. Manuel Santomé d é la  dem anda, y por reconven 
cion y m útua petición que se condenase á la dem andante 
á que , con las costas, pagase al prim ero los 1.200 rs. que 
no á cuenta , sino por via de préstam o, la habia entrega
do, y 1.000 rs. de los efectos de la testam entaría que la m is
ma y su herm ano habian rem atado ; y expusieron que, si bien era cierto que en el libro de coja existían las notas 
al parecer de D. Manuel Santomé sobre el dinero que de 
su criada tenia en su poder, y en el testam ento se expre
saba lo que la misma decia, tampoco podia negarse que 
á la m uerte de su amo tenia las llaves de la casa , que no 
entregó hasta después de verificada aquella: que en tó n 
eos rogó á Candía mirase la nota del libro de ca ja ; y h a
biéndolo hech o , la contestó que si el dinero se hallaba 
donde el difunto decia seria de e lla , á lo cual expuso que

allí no habia n inguno , como resultó efectivamente no ha b e rlo : que su falta de la papelera donde expresó el tes
tador hallarse solo podia atribuirse á que lo hurtaran v no á que el difunto en vida hubiese usado de é l , pues lo 
liabia anotado; por consiguiente, que la herencia no era 
responsable al reintegro de dicha sum a, conforme á 1» 
disposición de la ley; y que la demandante debia abonar 
los 1.200 rs. que la prestó D. Antonio Candía y los 1.000 
del valor de los efectos que tomó y no pagó de la almoneda de su difunto amo :

Resultando que aquella contradijo la reconvención pidiendo se reservase su derecho para otro juicio á los 
dem andados, y que estos al duplicar solicitaron se la declarase por privada del usufructo vitalicio que la dejó su 
amo, toda vez que con arreglo á la voluntad del mismo 
no tenia derecho á disfrutarle por haber interpuesto la dem anda:

Resultando que hechas las pruebas que articularon las partes, dictó sentencia el Juez en 20 de Diciembre de 1860 
que revocó la Sala segunda de la Audiencia en 15 de Ma
yo de 1861 , absolviendo de la demanda á D. Antonio Candía y á D. José B arona, reservándoles su derecho para 
que respecto á la reconvención lo usen por separado en el juicio correspondiente de testam entaría:

Resultando, finalm ente, que contra la sentencia ante
rior interpuso la dem andante recurso de casación por haberse infringido en su s e n t i r :

1 La ley H 9 , tít. 18, Partida 3.a, cuyo epígrafe dice Quáles son las otras maneras de prueva que usan los ornes en juyció para provar sus entenciones.
t*  La ley 121, tít. 18 de la misma Partida 3.*, que ha

bla de las cosas que son escritas en los cuadernos que los 
ornes tienen por remembranza , que non empecen á aquellos contra quien son escritas. -

3.* La voluntad del testador D. Manuel Santomé:Y 4.* La ley 8.a, tít. 22 , Partida 3.a, que ordena cómo 
el judgador deve condenar en juyeioal vencido, en las costas 
que fizo su contendor.

Toda vez que se ha denegado la demanda por falta de 
justificación , siendo así que el asiento del libro de ca
ja, además de haber sido reconocido terminantemente por el cum plidor Candía, y no haberlo negado el otro cum
plidor B arona, constituía bastante prueba por hacerla los 
cuadernos contra sus dueños; hallarse ordenado por el testador que sus albaceas perm itieran á su criada la re
cu rren te  recoger sin obstáculo ni entorpecimiento todo 
lo que manifestase ser su y o , y estar, por último, demos
trada la tem eridad de los dem andados, supuesta la improcedencia de la absolución de la demanda para ser con* 
denados en las costas :

Habiéndose adicionado en este Supremo Tribunal co
mo infringidas tam bién las leyes 2.a, tít. 10; 2.a, tít. 13 
1.a, tít. 14; 3.a, tít. 22 de la Partida 3.a ; 9.a, tít. 4.*, Parti
da 5.a, y 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopila*c io n :

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray :

Considerando, en cuanto al prim er motivo de casación 
alegado, que la nota del libro cobrador del finado, único 
fundamento directo deducido por la dem andante; care» ciendo como carece en sí de las formalidades legales de 
una obligación e sc rita , y no habiendo sido tampoco re
conocida en juicio por el deudor, no es documento eficaz 
para probar la constitución del depósito reclamado: 

Considerando que no aum enta su eficacia el recono
cimiento pedido en el juicio á los testam entarios, pues 
por una p a r te , no tratándose de un  adeudo de los mis
m os, sino del de un te rce ro , su  reconocim iento,* aun 
siendo term inante y absolu to , no constituiría conoscencia 
-enjuicio; y por o tra , no tratándose tampoco de un he
cho p ro p io , pues no escribieron ni vieron escribir la 
nota en cuestión, y habiendo limitado además el que se 
! la ma su reconocimiento á m anifestar únicam ente que la 
leira se parece á la del testador, ni aun constituye testimonio de hecho , sino m eram ente de creencia:

Considerando que por las propias razones y por la de 
no tratarse en ella de un hecho entre partes no constitu
ye conoscencia fuera de ju ic io , ni tiene m ayor eficacia la 
manifestación consignada por uno de los testamentarlos 
en la consulta hecha á los tres Letrados , traída á los au
tos de ser la nota del libro cobrador del finado de puño 
y pulso del m ism o:

Considerando, por ta n to , que no es aplicable al caso 
la ley 119, tít. 18 , Partida 3.a, que se alega en apoyo del 
recurso, pues según la misma para la conoscencia en ju i
c io , y que un documento privado presentado en él ad
quiera plena fuerza p roba to ria , es indispensable que sea 
reconocido por la parte contra la cual se produce:

Considerando que no es aplicable tampoco la ley 121 
del propio título y Partida, limitada á establecer sin otra 
cosa que los asientos en los cuadernos que los ornes tienen 
para remembranza , no obligan á un tercero, cuyo caso no es ciertam ente el deducido en el pleito:

Considerando todavía q u e , aun concediendo fuerze 
probatoria á la nota en cu estión , el depósito que en ella 
se menciona seria , según el contexto dé la misma, regu
lar, y sobre no haberse deducido la acción intentada en 
este concep to , es un  hecho en autos que tal depósito ha
bría desaparecido á la m uerte del testador, siendo sabida 
en este caso la disposición del derecho de que él depósito 
regular, salvo pacto en co n tra rio , perece ó desaparece 
para el d u e ñ o , respondiendo solo el depositario ppr dolo 
ó culpa lata que no se han probado ni intentado probar 
en el presente caso:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casa
ción invocado, que tampoco ha sido infringida la volun
tad del testador, pues en prim er lugar no se hace men
ción en el testamento de depósito alguno de dinero; y en 
segundo, aun cuando á la dem andante se la autoriza por 
la cláusula que se cita para que recoja las rop as , alhajas 
y efectos de su jiertencncia que diga ser suyos, si en algu
na de estas especies pudiera reputarse comprendido el 
dinero, seria en la de efectos, y  no solo no es cierto y co
m ún que bajo de esta palabra se com prenda siempre el 
dinero, sino que es lo contrario, resultando así la cláusula 
oscura y dudosa en este p u n to , y por tanto no admisible 
como fundam ento de casación, según repetidamente lo 
tiene declarado en tales casos este TribunaTSupremo;

Considerando que por la propia razón la facultad de 
recoger las ropas/alhajas y efectos de su pertenencia con
cedida á la dem an d an te , por más absoluta que parezca, 
tratándose de casación, ha de entenderse tal respecto de 
lo que sea expreso y term inante en la cláusula alegada, y no de lo oscuro y  dudoso:

C onsiderando, en f in , que por todo lo dicho no han 
sido infringidas ni las leyes y disposiciones que quedan 
m encionadas, ni las demás que se alegan como funda
mento del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al de casación interpuesto por parte de María Ro
dríguez y Yizoso, á quien condenamos en las costas; de
volviéndose los autos con la certificación correspondiente 
á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.=*=Lorenzo A rrazola.=Sebastian González 
Nandin.—Gabriel Ceruelo de Yelasco.==Pablo Jiménez de 
Palacio.— Laureano Rojo de Norzagaray .=Y entura de Coi
sa y Pando.=*Tomás IJuet.

Publicación -=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid II de Marzo de 1863.—Dionisio Antonio de 
Puga.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Noviembre de 1862 por pago de débitos y varios ra m o s y por 

conversiones, y de otros documentos que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda, á saber:

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales.
Capitalizabas.

INTERESES. 

No capitalizables. En Deuda amortizable.

to ta l .

Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Realtt «O»*1'

2 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente del 5 
por 100 á papel.......................................................................................... 62.516,26 » » » 6J.5I6.Í6

11 Deuda amortizable de primera clase............................... ........................ 1.170.425,75 s » 1.170.425,75
31 H hh id. de segunda in te rio r..................................................................... 5.900.000 » » 5.900.000

224 Acciones de carreteras............................................................................. .. 590.000 » » » 590.000
1 Id uii de Obras públicas............................................................................... 2.000 » » » 2.000

18 Obligaciones del Estado por ferro‘Carriles............................................... 36.000 » 36 000 .
18 D¿uda del material del Tesoro no preferente con in terés ................... 795.995,32 » » i» 795.995,32

1 Idem id. id. sin in te rés................................................................................ 1.052,36 » » i 4.052,36
335 Idem sin interés procedente del personal............................................ 728.912,10 1 » » 728.912,40

701 9.286.901,79 » » » 9.286.904,79
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Kenta del 3 por 100 consolidado in terio r . . . . .
Idem del 3 por 100 diferido in terio r
ídem id. ex te rio r.......................  „
Idem del 4 por 100..................
Idem del o por 100 consoii'jado interior.
Láminas de participes le^os en diezmos por capitales recono

cidos..................... ..
ídem id. por rentas r^o percibidas.........................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes.....................................
Vales no consolé1 M]06
Deuda.corriente, ¿jei 5 p0r joq ¿ papel no negociable.........................
Idem sin iníc^é^..........................................................................................
Idem amoráizable de prim era clase........................................................
Documentos {Uterinos por intereses del 5 por 100 á p a p e l.. . . . . .

3.335563,25
6.390.229,67

300.000
24.035,30
20 .0C0

327.017,21 
1.508.359,99 

i 92.465,05 
15.058,87 

2 15.715,34 
366.600,84 

89.363,29 
749.232

»
»

»

»

4,339

»
»
»

JO

»
»
»

»

»

»

10.335,18
20.329

»

»

»

»

»

»

a
»

»

»

»

»

»

»

»
x>

1.512.700,23

»
»

3.335.563,25
6.390.229,67

300.000
34.370,48
44.659

327.017,21 
1.508.359,99 

192.465,05 
15.058,87 

1.728.415,57 
366.600,84 

89.363,29 
749.232

471 13.533 640,81 4.330 30.664,18 1.512 700,23 15.081.335,22

701

RESUMEN.

Débitos, varios ramos y subastas............................ .. ...................... 9.286.90! ,79 » » » 9.286.901,79

471 Conversiones......................................... ....................................................... 13.533.640,8! 4.330 30.664,18 1.512.700,23 15.081.335,22

1.172 22.820.542,60 1.330 30.664,18 1.512.700,23 24.368.237,01

19.187 Vales consolidados de 100 ps. de 1.® de Mayo de 1824 que existían 
en el archivo, según inventario  núm . 85 y apéndices á los nú* 
meros 83 y 8 4 . ......... ................... ............................ ............................... 29.345.129,42 » » 29.315.129,42

20.659 Totales.................................... 52.165.672,02 4,330 30.664,18
í

1.512.700,23 53.713.366,43

Madrid 26 de Febrero de 1863.=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=Y.® B.®= El Presidente, P. O ., Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Mau d e l  N o r t e .

Boyas establecidas por fuera de las costas de Bélgica.
Según anuncio del Gobierno de Bélgica, se lian esta

blecido ' recien temen te en las costas de dicho país las bo
yas que se expresan á continuación:

En el 'banco East-Dyck.
Una boya roja del sistema H erbert, con p e rch a , te r

m inada con un  cono truncado invertido , de color negro 
y  con el nom bre Dyck escrito en letras blancas , fondea
da en 9 brazas de agua en el extremo NE. del menciona
do banco, llam ado^tam bien Gliff-d’Islande , bajo las si
guientes demoras y  distancias:

El faro de D unquerqne al S. 20* O. 20 millas.
El faro de Ostende.................... al S. 65 E. 16 idem.

En el banco West-llinder.
Una boya negra del sistema H erb e rt, con percha y bo

la negra, con las le to s  W. H. pintadas de blanco, fondea
da en 13‘3 brazas de agua en la extremidad SO. del expre
sado banco, bajo las siguientes demoras y distancias:

El faro de O stende................. al S. 65® E. 20 millas.
El faro de D unquerque al S. 9 0 . 21 idem.
Estas dos boyas están en la enfilacion del faro de Os

tende, y separadas una de otra 4 millas. Sirven de guia 
para pasar por el canal hondable que conduce al Schcl- 
de, y se pueden avistar en tiempo despejado desde 30 
millas de distancia.

Por fuera de Ostende hnv'dc crucero una embarcación 
de prácticos.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1863 , 19® 25' NO.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . — C o s t a  d e  F r a n c i a .

Luz de puerto en Iloule so as Cancale.
Según anuncio del Ministerio de Obras públicas del- 

Imperio de Francia, desde el L° del mes corriente debe 
haberse encendido esta luz para indicar la entrada del 
mencionado puerto.

Está situada en dicha entrada.
Aparato dio pírico de cuarto orden. •
Luz fijat roja.
Alcance en tiempo despejado, 6 millas.

Latitud.... 48°..40'..17" N.
Longitud. 4 ..21 ..19 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de p lea
m ar de sizigias , 10 metros.

La torre es de p iedra, de forma red o n d a , construida 
en la roca La Penétre, y unida al muelle por medio de 
una escollera de piedra sillería , que se eleva F5 pies so • 
bre el nivel de pleam ar de sizigias.

Madrid 4 de Marzo de 1863.—Francisco Chacón.

Junta general de Estadística.
Secretaría.

En los dias 23 , 2 i y 26 del corriente, á las doce de la 
manana, tendrán ju g aren  la Secretaría de la Junta gene
ral de Estadística les ejercicios prácticos de los aspiran
tes que han solicitado tom ar parte en los exámenes para 
la provisión de una plaza de auxiliar de estadística de 
provincia.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid i 3 de Marzo de 18ó3.==El Secretario general, 

José Emilio de Santos. "— %

A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones, presupuesto y plano 

que se hallará de manifiesto en la Secretaría de S. E., se 
saca nuevam ente á pública subasta, con un 25 por 100 de 
rebaja del tipo puesto en las an te rio res , el terreno que 
queda útil de la casa calle de Capellanes, núm. 4 antiguo, 
18 m oderno, de la manzana 383, conforme á la alinea-, 
cion aprobada por S. M ., y del que por la misma alinea
ción se toma del que ocupó la núm. 5 an tiguo, 31 mo
derno , de dicha manzana , en cuya enajenación se com 
prenden tam bién los materiales de la citada casa.

El rem ate tendrá lugar por medio de pliegos cerrados 
en las Casas Consistoriales el dia 27 del co rr ien te , á la 
una de su tarde.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría del Excmo. A yunta
miento 20.000 rs. en m etálico, donde se custodiarán has
ta que terminado el rem ate les sean devueltos á los Imi
tadores á cuyo favor no se haga la adjudicación, con ti
nuando retenidos los de aquel á quien se conceda hasta 
el otorgamiento de la e sc r itu ra , que le serán abonados al 
tiempo de hacer el pago total de la cantidad en que quede 
el remate.

El precio que ha de serv ir de tipo para la subasta con 
la rebaja indicada es el de 760.630 rs. 20 cents.

Serán de cuenta del rem atante los gastos de esc ritu 
r a ,  toma de razón y demás que origine la subasta , r e 
nunciando expresamente el fuero de su domicilio.

El rem ate obliga al contratante desde el momento en 
que se cierre el acto de la subasta , y al Excmo. A yunta
miento desde que se apruebe.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e . . . . ,  núm  , c u a r to .. . ,

enterado de las condiciones á que se refiere la subasta 
anunciada nuevam ente en el Diario de Avisos de esta ca
pital del d ia  p a ra la  enajenación del terreno que
queda útil de la casa calle de Capellanes, núm. 4 antiguo, 
18 nuevo, de la manzana 383, y del que se toma del que 
ocupo la núm . 5 antiguo, 31 m oderno, de dicha manza
na , en que se comprenden los materiales de lo edificado, 
y enteram ente conforme con las m ism as, se compromete
á satisfacer la cantidad d e  (en letra) en m etálico, y
se acompaña el resguardo que acredita haber hecho’el 
depósito de los 20.000 rs. que se exige para tom ar parte 
en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Marzo de 1863.=El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
D. José Osorio y S ilv a , Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c.
Hago saber que en observancia de lo prevenido en 

Beal orden de 18 de Febrero próximo pasado, publicada 
en la Gaceta del 19, el llamamiento y declaración de so l
dados para el reemplazo del presente año empezará el 
domingo 22 del actual, á las diez de la mañana, y conti
nuará sin interrupción, m iéntras sea necesario, durante 
los 15 dias siguientes en los 10 distritos de que se com 
pone esta capital y locales que se exp resan , donde debe
rán  presentarse todos los mozos sorteados para esta qu in
ta, y los de los dos años anteriores para el reemplazo del 
ejercito activo.

A de conformidad á lo dispuesto en la prevención 5.a

de la citada Real o rden , con referencia á los artículos 71 
y 72 de la ley de reemplazos, se pone en conocimiento de 
los interesados.

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Platerías , V ergara, Bailón, 

Legan i tos, Florida, Alamo, Amaniel, Quiñones , Conde- 
Duque y Príncipe P ió : situado en la calle de Fomento, 6 , 
principal.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos 

de Mayo, Campo de G uardias, C orredera, R ubio, Esco
rial , Pez y C olon: situado en la calle de San Joaqu ín , 14, 
principal.

Distrito del Centro.
Comprende los barrios del Arenal, Bordadores, Espejo, 

Isabel I I , Descalzas, Silva, Jacometrezo , Postigo , Abada 
y Puerta del Sol: situado en la travesía de Trujillos , n ú 
mero 2 , principal.

Distrito del Hospicio.
Comprende los barrios del Desengaño, Valverde, Fuen 

c a rra l, Beneficencia, Barco, Colm illo, Ilernan-C ortés, 
P elavo , Santa Bárbara y C ham berí: situado en la calle 
del Barco, 18 , principal.

Distrito de Buencwista.
Comprende los barrios de la M ontera, Caballero de 

G racia, Bilbao, Reina, San M árcos, Alcalá, Almirante, 
Belén, Libertad y Plaza de Toros: situado en el paseo de 
Recoletos, 2 , principal.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios de la C arrera , Cortes , Lobo, 

Príncipe, Retiro , C ru z , A ngel, Cervantes , Huertas y Go
bernador: situado en la plazuela de M atute, núm . 9 .

Distrito del Hospital.
Com préndelos barrios de A tocha, Cañizares, Santa 

Isab e l, Olivar, Delicias, Torrecilla, P rim avera , Ave María, 
Valencia y M inistriles: situado en la calle del Olivar, n ú 
mero i.

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios del R astro, Peñón, Flncomien- 

da , Cabestreros, Huerta del Bayo, C om adre, Cara vaca, 
Embajadores, Provisiones y P eñuelas: situado en la calle 
de la Encom ienda, 3 , principal.

Distrito de la Latina.
Comprende los barrios de la Cebada , Toledo , Argan- 

zuela , Solana , Puente de Toledo , Puerta de Moros , Don 
Pedro, A guas, Humilladero y Calatrava: situado en la 
carrera de San FYancisco, uúin. I.

Distrito de la Audiencia.
Comprende los barrios del Puente de Segóv¡a, Sego- 

v ia , Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, Progreso, 
Concepción, Constitución y C arretas: situado en las Ca
sas Consistoriales , Salón de Remates.

Madrid 13 de Muv,zo de 1863.=D uque de Sesto.

Real In stitu to  industrial.
Autorizada esta Dirección por el limo. 5r. Rector de 

la Universidad Central con fecha de 7 del presente para 
anunciar y ad ju d ica r, en unión de la Junta de Catedrá
ticos del Real In s titu to , el donativo de los alumnos del 
establecimiento con motivo de la guerra de Africa, des
tinado á la m adre del soldado perteneciente al prim er 
cuerpo de la división de vanguardia, el cual haya sucum 
bido defendiendo la honra nacional en el campo de bata
lla , decidiendo la suerte si hubiere varias en igual caso; 
y perteneciendo el donativo á los herederos si" la madre 
del soldado que se halle en e! mism o, entonces indispen
sablemente v iv a , hoy no existiese , se publica para que 
en el térm ino de dos m eses, á contar desde el dia de la 
inserción en la Gaceta, presenten las personas que se 
crean con derecho al mencionado donativo en esta Direc
ción , situada en el piso bajo del Ministerio de Fomento, 
las solicitudes oportunas con las pruebas correspondien
tes del derecho que les asista.

Madrid 11 de Marzo de, 1863. =  El D irector, Fernando 
Boccherini. — |

A yuntam iento constitucional de Falencia.
Autorizada competentem ente la ilustre corporación 

municipal de esta ciudad para constru ir una nueva Casa 
Consistorial en el sitio que ocupa la fuente de la Plaza 
Mayor, ha acordado contratar la obra en pública subasta, 
que tendrá lugar en la Sala Consistorial el dia siguiente 
al en que espire el plazo de 30 dias de anunciada en la 
Gaceta de Madrid con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta y con sujeción á lo dispuesto en Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 19 de Marzo 
del mismo año, relativo á la celebración de toda clase de 
subastas sobre servicios públicos.

Las personas que deseen tom ar parte en la licitación, 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado al señor 
Presidente durante la prim era media hora del acto de la 
misma, y á continuación se procederá á la apertura de los 
pliegos por el orden que fuesen entregados. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales y fueran las que ofre
ciesen m ayor ventaja, se abrirá  entre estos lidiadores so
lamente una puja oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el rem ate provisionalmente al (pie haga 
m ayor rebaja á la cantidad presupuestada que servirá 
de tipo, con lo cual concluirá &  acto. La redacción de las 
proposiciones se sujetará estrictam ente al modelo que se 
inserta á continuación ; advirtiéndose que para tom ar 
p a rte e n  esta subasta ha de acreditarse tener hecho un 
depósito de 30.000 rs. en la de este Ayuntam iento, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda del Estado al precio 
corriente según la cotización.

Los planos y condiciones facultativas se hallan de m a
nifiesto en la Secretaría municipal.

Patencia 9 de Marzo de 1863.= El Alcalde accidental, 
Presidente, Balbino Martínez Arroyo. 1310
Presupuesto del coste que deberá tener  la Casa Consistorial 

de la ciudad de Patencia, con arreglo á los precios elemen
tales y compuestos y cubicaciones que resultan de docu
mentos.

Por desmonte de 161 metros cúbicos de desmonte de 
distribución, á 4 rs., 6 i 4.

Por 658 metros 4 centímetros id. de excavación , á 
3 rs., 1.674,12.

Por 167 id. 18 id. id. de sillería lisa para zócalos exte
riores y de patios y cuerpo central en prim era altura , á 
239 rs. 90 cents., 41.006.

Por 9 id. 35 id. id. de sillería de corte para repisa y 
pedestales, á 380 rs., 8.553.

Por 200 id. 20 id. de manipostería para fundaciones, 
á 104 rs., 20.820,80.

Por 168 id. 62 id. de fábrica de ladrillo para las fábri
cas exteriores v de patios, á 151 rs., 161.268.

Por 21 id. 29 id. de m adera para ca’rre ra s , postes y 
zapatas á todo coste, á 500 r s . , 10.645.

Por 234 metros 32 centímetros cúbicos de im plenta 
de 40 centímetros de espesor, con inclusión de enlucidos, 
á 69 r s . , 16n 68,08.

Por 194 id. 42 id. de impleiitas de 35 id. de id ., á 73 
reales, 1 L! 9 ,2,66 .

Por 15 id. 95 id. de implentas de 25 id. de id,, á 80 
reales, 1.276.

Por 17 id. 28 id. de id. de 20 id. de id ., á 99 rs. 75 
céntimos, i . 723,68.

Por 32 id. 18 id. de id. de 9 id. de id . , á 170 rs. 91 
céntimos , 5.499,88.

Por 586 metros superficiales de estucado exteriores , á 
38 rs., 22.268.

Por 108 id. 75 id. de pisos sobre el sótano con tabla
ordinaria para embaldosar , á 51 rs., 5.516,25.

Por 643 id. embaldosados y con techo raso para el
principal, á 57 rs., 36.651.

Por 841 id. para el piso-techo del principal y del so ta
banco, con techos rasos y embaldosados, á 57 rs., 47.937 

Por 549 id. superficiales de puertas , puerta-balcones 
y ven tanas, con inclusión de herrajes y c e rra d u ra s , á 
104 rs., 57.036.

Por 596 id. de embaldosados en el piso bajo , á 8 rs. 50 
céntimos , 5.066.

Por 745 id. de cubiertas de te jado , con arm adura y 
dem ás, á 58 rs., 43.250.

Por 73 id. 80 id. de asfaltado en los pa tíos, á 36 rs., 
2.656 80.

Por 3.850 kilogramos de Fierro trabajado para balco
nes , r e ja : , antepechos y balaustrada de escalera, á 4 rs . 
50 cénts., 17.325.

Por 524 kilogramos de plomo en chapa para recoger 
las aguas pluviales , á 4 r s . , 2.096.

Por 3 ‘ 6 kilogramos de fierro fundido en semicolum- 
nas para recib .r las bajadas de agua , á 3 rs., 1.128.

Por la escalera principal y otra particular á todo coste, 
á excepción de los antepechos de fierro que van incluidos - 
en el lugar correspondiente, 17.000.

Por ocho bohardillas para dar luces á los desvanes , á 
180 rs., 1.4 40.

Por cristales de varias dimensiones, 7.209.
Por p in tar al óleo por el exterior todas las puertas, 

balcones, puertas exteriores y ventanas, y al barn  z por 
el interior, así como las puertas interiores y  toda clase 
de fierro, como son rejas, balcones, antepechos y demás, 
al óleo y poner todas las inscripciones de las diferentes 
dependencias, i 0.50o.

Por los excusados con cloacas y pozo-sum idero y dos 
fogones de cocina , con sus chimeneas , 7.500 rs.

Suma total, 568.13! rs. 27 cénts.
Asciende este presupuesto á la cantidad de quinientos 

sesenta y ocho mil ciento treinta y un reales veintisiete 
céntimos.

Condiciones económicas fhrmadas por la comisión de obras 
y aprobadas por el limo. Ayuntamiento para el remate de 
las obras de construcción de una Casa Consistorial en la 
Plaza. Mayor de la ciudad de Falencia.

1.a El rem ate será anunciado eri la Gacela de Madrid , 
Boletín oficial de esta provincia y en el de Valladolid, 
Búrgos, Zamora, Santander y Vitoria , y tendrá lugar en 
la Sala Consistorial ante una comisión del Ayuntamiento, 
presidida por el Alcalde , fijándose para la subasta el dia 
siguiente al en que espire el plazo de 30 dias de anuncia
da en la Gac- ta de Madrid.

2.a Para tom ar parte en (vsta subasta deberá acredi
tarse por el licitador tener hecho el depósito en la de 
este Ayuntam iento de la cantidad de 30.000 rs. ó su equi
valente en efectos de la Deuda del Estado al precio cor 
riente según la cotización. Dicho depósito será inm edia
tam ente devuelto á los lidiadores en quienes no haya r e 
caído el rem ate, quedando únicam ente en Depositaría el 
del mejor postor , (pie lo será también devuelto cuando 
el edificio haya sido construido, entregado y recibido por 
el limo. Ayuntamiento.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se fijará al pié de los an u n 
cios, incluyendo en los mismos las cartas de pago que 
acrediten haberse hecho,el depósito prevenido.

4.a El acto de la subasta dará principio por la presen
tación de ios pliegos cerrados, que se recib irán  por el 
Presidente en la prim era media hora , procediéndose en 
seguida á su apertura por el orden que hubiesen sido en
tregados. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
fueran las (fue ofreciesen m ayor ventaja, se abrirá  entre 
estos licitadores solamente una puja oral por espacio de 
un cuarto de hora , adjudicándose el rem ate provisional
mente al que hiciera m ayor rebaja á la cantidad p resu 
puestada que servirá de tip o , con lo cual se dará por te r
minado el acto. De todo ello se extenderá el acta corres
pondiente.

5.a Aprobada la subasta por el Gobierno de S. M. ó por 
quien corresponda, el empresario deberá otorgar dentro 
del prim er mes desde el dia en que se le notifique la 
aprobación la competente escritura; y si no lo hace per
derá la quitad del depósito, así como perderá el total y 
quedará caducado el contrato si á los dos meses no h u 
biese principiado las obras.

6.a Las obras serán ejecutadas con completa sujeción 
á los planos y condiciones facultativas que les acompa
ñan y generales de obras públicas de 18 de Marzo 
de 18 í 6.

7.a No se acreditará al contratista ninguna mejora ni 
aumento de obra que no haya sido acordada por la Mu
nicipalidad.

8.a Las obras quedarán definitivam ente concluidas á 
los 18 meses cuando más, á contar desde el dia en queso  
haga saber al contratista la aprobación del remate.

9.a El pago por el Ayuntaniiento del valor en que 
fuesen rem atadas las obras se verificará del mo.Jo s i
guiente :

Hasta com pletar un total de obra im portante 320.000 
reales, se abonarán al contratista las (rué ejecute cada 
mes, siempre que no bajen de 4ü.0o0 rs. al precio del 
presupuesto , deducida la baja que se obtenga en el r e 
mate.

Apurada la expresada cantidad , el contratista conti
nuará por sí las obras hasta la term inación del edificio; 
verificado lo cual, y aprobada su ejecución, se procederá 
á la liquidación de e lla s : el im porte de las no cobradas 
por el contratista se dividirá en cuatro partes, que abo
nará el A yuntamiento en igual núm ero de años con el 6 
por 100 de interés anual al capital en deuda.

10. bi al contratista le conviniese recib ir el prim er 
pago de 160.000 rs. al p rincip iarla  obra, se le facilitarán 
por el Ayuntamiento , toda vez que además de su firma 
presente como garantía otras dos de personas de.recono
cido crédito..

11. Las dos firmas de que habla la anterior condición 
serán admitidas ó desechadas por el A yuntamiento en 
votación precisam ente secreta.

12. Acordado que sea el anticipo de los 160.000 rs., se 
descontará al tiempo de la entrega el 6 por 100 de dicha 
cantidad, y este valor ingresará en las arcas del ilustre 
Ayuntamiento como interés ó rédito que aquel capital 
anticipado se calcula pudiera producir.

13. Los gastos de subasta, escritu ra , dos copias de 
ella y su registro en el de.hipotecas , si fuere necesario 
serán de cuenta del rem atante.

14. Si las circunstancias del tiempo y lugar reclama 
en la reforma ó modificación de las presentes condicio- 
es , el A yuntam iento se reserva este derecho hasta el 
ia del anuncio de la subasta.

Modelo de proposición.
El que su scribe , vecino d e .. . ,  se obliga á constrir una 

nueva Casa Consistorial en Patencia por la suma d e . . . ,  
con arreglo á los jila nos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas bajo de los que se ha anunciado la

subasta, acompañando según se previene el documento 
jue acredita el depósito que se exige para tom ar parte en 
a licitación,

(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Avila.

D, Cándido Donoso, Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden de Isabel la Católica, Jefe honorario 
íe Administración y Administrador principal de Hacien- 
la pública de esta provincia.

Hago saber que por el T ribunal de Cuentas del Reino 
na sido declarado el alcance de 49.719 rs. 16 cénts. con
tra D. José Sánchez Yebra , Admim strador principal que 
áié del Noveno decimal extraordinario del Obispado de 
Avila; é ignorándose su paradero y quiénes sean sus he
rederos , se les c ita , llama y emplaza por el presente 
anuncio para que comparezcan en la Administración de 
mi cargo- por sí ó por medio de persona que les repre 
sente legalmente á satisfacer dicha cantidad en virtud 
de lo que consta en la certificación que se inserta á con
tinuación ; en inteligencia que de no verificarlo en el 
preciso térm ino de 30 dias procederé por la via ejecutiva 
contra quien haya lugar.

Avila 3 de Marzo de 1863.«=Cándido Donoso. 1152—2

D. Andrés Carramolino , Oficial prim ero In terventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que por providencia de la Sala tercera del 
Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 20 de Diciembre de 
1862 ,sc  ha declarado partida de alcance contra D. José 
Sánchez Yebra , A dministrador principal que fué del No
veno decimal extraordinario del Obispado de A vila, la 
de 49.719 rs. 16 cénts. por no haber solventado los re 
paros que ofreció el exámen de la cuenta rendida por el 
m ismo, respectiva al año 1806,y no presentar las corres- 
dientes á los de 1807 y 1808 , á pesar de las actuaciones 
y diligencias praticadas al efecto por el referido T ri
bunal.

Y para que tenga lugar el llamamiento en forma que 
disponen los artículos 124 y 125 del reglamento del T ri
bunal, expido la presente, con el visto bueno del Sr. Ad
m inistrador, en Avila á 3 de Marzo de 1863.=Andrés Car- 
ramoiino.=Y.® B.°=Donoso. — 2

A udiencia de Granadla.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

Registro ele la Propiedad del partido judicial 
de Málaga.

Extracto de los asientos defectuosos que se hallan en el Ár- 
chivo de este Registro (1).

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Pedro López Endrinas ; linda con Doña Beatriz de Pa
redes y Martin de Ular. Imposición de censo en 1775. To
mo 8.°, folio 685 vuelto.

Fúnca rú s tic a , no se conoce su situación n i nom bre, 
de D. Pedro Trujillo y A guilar; no se saben los linderos. 
Imposición de censo en 1775. Tomo 8.°, folio 889 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Juan del Castillo ; no se saben los linderos. Cesión 
de censo en 1775. Tomo 8 .°, folio 930 vuelto.

Finca rústica en el camino de V eltz, de D. Luis Val- 
denebro; no se saben los linderos. Reconocimiento de cen
so en 1775. Tomo 8 .°, folio 941.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
del Marqués de V illa-Fiel; no se saben los linderos. Im 
posición de censo en 1775. Tomo 8.°, folio 1.013 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Bartolomé de A raujo; no se saben los linderos. Data á 
censo en 1775. Tomo 8 .°, folio 1.111 vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Alonso de Avila ; no se saben los linderos. Data á 
censo en 1775. Tomo 8.®, folio 1.119 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación n i nom bre, 
de Luis de V aldenebro; no se saben los linderos. Yenta 
de censo en 1775. Tomo 8 .°, folio 1.133 vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Francisco Contreras ; linda con Luis Alvarez y Alonso 
Perez. Data á censo en 1775. Tomo 8 .°, folio 1.136 vuelto.

Finca rústica en partido de la H erradura , de Balta
sar de los Reves y María de San Juan; linda con Lázaro 
Calvo, Juan Martin , Francisco González, Manuel Martin 
y D. Antonio Campos. Imposición de censo en 1775. To
mo 8 .®, folio 1.166.

Finca rústica en sitio de la R onda, de D. Antonio Añe
ro ; linda con huerto del Conde de Castro-Ponee y el mis
mo interesado. Yenta á censo en 1776. Tomo 9.°, folio 77.

Finca rús tica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Antonio y José de Campos y Juan de Cam pos; no se 
saben los linderos. Hipoteca en 1776. Tomo 9.®, folio 96 
vuelto.

Fúnca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de I). José de Mora y Doña Juliana Paisal; linda con Don 
Antonio de Mora. Hipoteca en 1776. Tomo 9 .°, íblio 105 
vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Antonio de Mora y Doña Ana Paisal; linda con Don 
José de Mora. Hipoteca en 1776. Tomo 9.®, folio 106.

Finca rústica, no se conoce su situación n i nom bre, 
de Lorenzo Villodres; linda con hacienda dé la  capellanía 
de D. Miguel Y arela, tierras de lasYentas deM ismiliana y 
Diego Leal. Hipoteca en 1776. Tomo 9.°, folio 124.

Ffinca rústica en Molino ho radado , de Rafaél Carnero; 
no se saben los linderos. Hipoteca en 1776. Tomo 9 .®, fo
lio 182 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Fernando de G alm es; no se saben los linderos. 
Hipoteca en 1776. Tomo 9.°, folio 222.

FÚnca rústica en la heredad de la alquería que nom 
bran  de Cazalia, de D. Francisco Ignacio del C id; no se 
saben los linderos. Data á censo en 1776. Tomo 9.°, folio 
278 vuelto.

Fúlica rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Gonzalo de Palacios; linda con Pedro Sánchez y P i
nedo Espartero. Imposición de censo en 1776. Tomo 9.°, 
folio 279.

Finca rústica , no se conoce su situación n i nom bre, 
de Gonzalo de Palacios; linda con Alonso de Chillón, 
Alonso M artin , Montes del Rey é higueral de D. F ern an 
do. Data á censo en 1776. Tomo 9.®, folio 279 vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Juan Ramírez y Francisco Yelaquez; linda con Alonso 
Chillón. Yenta de censo en (776. Tomo 9.°, folio 280.

Finca rústica en el partido del Colmenar de Alarcon 
y barranco de los Carpinteros, de Miguel Jim énez; linda 
con D. Diego Pacheco. Cesión de censo en 1776. Tomo
9.®, folio 313 vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Juan de Rueda ; linda con Sebastian Padilla. Hipoteca 
en 17 77. Tomo 9.°, folio 13 vuelto.

Fúnca rústica en la heredad de viña del Pajarete , de 
Doña María Petronila de Cotrena López de M edina; linda 
con Márcos Nuñez Moreno y herederos de D. Félix de 
Andrade. Hipoteca en 1777. Tomo 9.°, folio 22 vuelto.

Finca rú s tica , no se conoce su situación n i nom bre, 
de D. Antonio Y illaso; linda con Juan Montañez y Don 
Gaspar Camargo. Hipoteca en 1777. Tomo 9 °, folio 22 
vuelto.

Fúuca rústica en el cortijo del Yizcochero, deD. Pedro 
de Santiago y Chinchilla; linda con D. José P izarro , Don 
José Hil, D. Juan Rengel y tierra  de los señores Dean y 
Cabildo. Hipoteca en 1777. Tomo 9.°, folio 38.

Fúnca rústica , no se conoce su  situación ni nom bre, 
de D. Alejandro Diaz de S egura; no se saben los linde
ros. Yenta en 1777. Tomo 9.°, folio 56.

Finca rústica , no se conoce su situación n i nom bre, 
de D. José de Mora y Doña Juliana P a isa l; linda con Don 
Antonio de Mora. Hipoteca en 1777. Tomo 9.°, folio 113 
vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación n i nom bre, 
de D. José Továl y  Doña Luisa de Q uevedo; linda con 
D. Juan Quevedo y D. Francisco Q uintana. Hipoteca en 
1777. Tomo 9.°, foíio 121 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación n i nom bre, 
de D. Juan de Molina y Doña Micaela de Luna; no se sa
ben los linderos. Hipoteca en 1777. Tomo 9.°, folio 270 
vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación n i nom bre, 
de Pedro Navarro de L eiva; no se saben los linderos. 
Imposición de censo en 1777. Tomo 9.°, folio 305.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de Alonso de Humanes y Leonor R am írez; linda con Pe
dro de Montes Salcedo y Doña Juana de Alcocer. Imposi
ción de censo en 1777. Tomo 9.®, folio 341 vuelto.

Fúnca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de Isabel de Fonseca; linda con Alonso de Humanes y 
Diego Ramírez. Imposición de censo en 1777. Tomo 9.® 
folio 341 vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situacioi>ni nombre, 
de Alonso de Montes ; linda con Diego Ramírez y Baltasar 
de San Martin. Imposición de censo en 1777. Tomo 9.® 
folio 341 vuelto.

Fúnca rústica en la Alearía de Seda, de Juan R odrí
guez Mateos, como tu tor de los menores hijos de Sebas 
lian Rodríguez Mateos y Doña Francisca de Relosillas 
linda con Doña María de San Martin Mateos de Grado y 
tierras de Modinejo. Imposición de censo en ! 777. Tomo 9.® 
folio 342 vuelto.

Fúnca rústica , no se conoce su situación n i nom bre 
de Antón del Pozo; linda con Jerónimo Santana y  Alón

so Angel. Imposición de censo en 1777. Tomo 9¿*,yfolio 3149.
Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 

de Salvador González; linda con D. Diego Camero, Salva
dor Alvarez y José Alcaide. Data á censo en 17781 Tomo 10/ 
folio 15 vueltb.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Francisco Ramos y  Catalina Fernandez; no se saben 
los linderos. Data á censo en 1778. Tomo 10, folio 99 
vuelto.

Finca rústica en buerta de la Hazuela, de 
Moncayo; linda con Doña María Márquez y  José Martin. 
Hipoteca en 1778. Tomo 10, folio 38 v̂uelto.

Finca rústica en heredad de viña de Mártíuillo, de 
D. Juan Esteban de Santiago y  Fernandez; linda con Don 
Francisco Alarcon y el mismo interesado. Hipoteéá t ú  1778. 
Tomo 10, folio 70.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Diego de Ortega y Doña Juana Gutiérrez; Ihidá con 
D. Ventura Melendez y D. Alejandro Díaz. Hipoteca en 1778. 
Tomo 10, folio 83 vuelto. /  • u

Finca rústica, no se conoce su situación ni Hombre, 
de D. Alonso Domínguez Quintana; no se saben los linde
ros. Venta en 1778. Tomo 10, folio 94.

Fúnca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. José de Mora y Doña Juliana Paisal; linda con Don 
Antonio de Mora. Hipoteca en 1778. Tomo 10 , folio 143 
vuelto. . u

Finca rústica, no se conocé Sil situación ni nombre, 
de Francisco Martin y Catalina de Sena; linda con Julián 
Saenz, Alonso de Cuella y Alonso Martin. Imposición de 
censo en 1778. Tomo 10, folio 334 vuelto. ,

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Pedro Martin é Isabel López ; linda con herederos de 
Luis Pacheco y  huerta del convento de Santo Domingo. 
Data á censo en 1779. Tomo 10, folio 112. . _

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de Cristóbal de Luque; linda con Blas dé Marios y  Sal
vador de Luque. Hipoteca en 1780. Tomo 11, folio 94 
vuelto. . r

Finca rústica, no se conoce su situación ni . l i e b r e ,  
de D. José Ordoñez y  Natera; no sé  saben los linderos. 
Redención de censo en 1780. Tomo 11, folio •> ?.

Finca rústica en hacienda y  cortijo del Pjé dé g a ll i
na y  cortijo de la Cala, del convento de Santo Domingo 
de esta ciudad; no se saben los linderos., Imposición de 
censo en 1780. Tomo 11, folio 128.  ̂ ^

Finca rústica , no sé conoce su situación ni nombre, 
de D. Salvador de Milla y  Telio; linda con U. Dionisio 
Cabello. Reconocimiento de censo en 1781. Tomo 11 , fo
lio 56 vuelto. _ . .

Finca rústica en cortijo del Albarcocal* dé Dona Tere
sa Márquez; linda con el Conde de Buenavista, buerta de 
la Gamera y tierras realengas. Hipoteca en 1782. Tomo 12, 
folio 3. . .

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Pedro Pedregales; no se saben los linderos. Hipo
teca en 1782. Tomo 12 , folio 51 vuelto. v # , .

Finca rústica, no se conoce su situación ni iíOtóbre, 
de D. José Salvador Rey; linda con el padre Mesa, p- Luis 
de Medina y un arroyo. Data á censo en 1782. Tomo Y 2, 
folio 121 vuelto. ■ , ^

Finca rústica en partido de la Sarta, de D. José Mar
tin Trasierra ; linda con Juan González y  Estéban Sán
chez. Hipoteca en 1782. Tomo 12, folio 147.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Diego de Zea Bermudez y Doña Josefa Teresa de Medi
na ; linda con Doña María dé Montes y  Tapia, herederos 
de D. Baltasar Falcon y Pedro Yalíejó. Imposición de 
censo en 1782. Tomo 12, folio 165.

Finca rústica, no se conocé su situación ni nombre, 
de Tomás Zapata; linda con Alberto Rodríguez y  camino 
que va á Alhaurin de la Torre. Yenta á censo en 1783. 
Tomo 12, folio 12 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Doña Ana de Isla; no se saben los linderos. Hipoteca 
en 1783. Tomo 1 2 ,folio 77.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Sancho de Córdoba; linda con el ejido dé esta ciu
dad y la acequia del molinillo de Mosquera, el rio de 
Guadalmedina y huerta de D. García Manrique de Cár
denas. Hipoteca en 1783. Tomo 12, folio 195 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Francisco Guirado; linda con hacienda de Abrahám, 
herederos de Doña María López, D. Francisco Monpavon 
y los de D. Salvador Delgado. Hipoteca en 1783. Tomo 12, 
folio 205 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Bartolomé Miguel de Molina ; no se saben los linde
ros. Venta en 1786. Tomo 13, folio 46 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Diego Garrido ; linda con tierras de los conventos de 
la Merced y la Paz. Hipoteca en 1786. Tomo 13, folio 98 
vuelto.

Finca en la parte del cortijo de Herradura, de Juan 
Diaz, en nombre «le, Doña María Manuela Pizarro ; liúda 
con D. Joaquín Pizarro, el rio Guadalhorce y cortijo del 
Alamo. Hipoteca en 1786. Tomo 13, folio 132 vtíéfto.

Fúnca rústica en lagar de Serrato, de Doña María Ana 
Somoza ; no se saben los linderos. Hipoteca en 1787. To
mo 13 , folio 47 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación hi nombre, 
deD . Diego Garrido; linda con tierras de lo s  cónvéíitos 
de la Merced y de la Paz. Hipoteca en 1788. Tomo 13 /fo 
lio 73 vuelto.

Finca rústica en hacienda de Cruzado, de DE Francis
co Alonso Puente y Doña Inés Cano; linda conD . Pedro 
Alcántara y  tierras del convento de carmelitas descalzos. 
Hipoteca en 1788. Tomo 13, folio 78 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Juan Gutiérrez y Doña Matilde López; linda con "Don 
Francisco de Silva y  el mismo interesado. Hijibféca en  
1788. Tomo 13, folio 90. ,

Finca rústica, no se conoce su situación ni hombre, 
d eD . Antonio Escudero; linda con D. Salvador áé  Zea y  
Francisco Ramírez. Hipoteca en 1789. Tomo 13 /fóllbi135 
vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación h i hombre, 
de D. Rodrigo Pacheco; no se saben los linderos. Cesión 
de censo en 1789. Tomo 13 , folio 156 vuélto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Juan Gutiérrez y Doña Matilde López ; no se saben 
los linderos. Hipoteca en 1790. Tomo 13 , folio '31 vüélto.

Finca rústica en partido de los montes y  lagar de Arri
ba, de D. Antonio Badillo; linda con D. f  erhaiido Vivar, 
camino que de esta ciudad va al Colmenar y  el mismo in
teresado. Hipoteca en 1790. Tomo 13, folio 60 vuélto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Tomás Rosado ; no se saben los linderos. Yenta en
1791. Tomo 14 , folio 2 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Juan Fernandez Alcojolado y Doña María de Luque; 
linda con Pedro Fernandez Alcojolado, Baltasar Muñoz y  
Alonso Godino. Hipoteca en 1791. Tomo 14, folió 55.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Pedro de León Rodríguez; linda con Alonso Domín
guez Quintana, herederos deD . Juan Fernandez,d§ Gue
vara y D. José Ordoñez y Natera. Hipoteca en 1791. Tomo 
14 , folio 107 vuelto.

Finca rústica en cortijo del Montañés, de Miguel Do
mínguez ; no se saben los linderos. Hipoteca dé censo en
1792. Tomo 14 , folio 30.

FÚnca rústica en cortijo de Cotrina, de D. Joaquín P i
zarro; no se saben los linderos. Hipoteca de censo’ en 1792. 
Tomo 14 , folio 30.

Fúnca rústica en viña de Granadillo, de Pedro Ortega; 
no se saben los linderos. Hipoteca de censo en 1793. To
mo 14, folio 29.

Finca rústica en cortijo de Bájeos ó de Rojas, de Don 
Pedro González Rebollo; linda con D. Manuel Borrego, 
D. José de Zea, herederos de D. Antonio Galvez y  la Sier
ra de Mijas. Yenta en 1793. Tomo 14, folio 49 vuelto.

Finca rústica en cortijo del Pié de Gallina, del con
vento de Santo Domingo; linda con D. Francisco Villalo
bos y tierras del hospital de Santo Tomás. Imposición de 
censo en 1793. Tomo 14, folio 84 vuelto.

Finca rústica en hacienda del Colmenar de los Olivos, 
de Pedro de Lares; no se saben los linderos. Hipoteca en
1793. Tomo 14 , folio 93 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Francisco Puente y Doña Inés Cano ; linda con el 
camino que va á Velez, arroyo de Jabonero y  hacienda 
de Villalba. Hipoteca en 1794. Tomo 14, folio 52 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, de 
D. Antonio Perez Dávila; no se saben los linderos. Cesión 
en 1794. Tomo 14, folio 83.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Francisco Gil; linda con D. Juan de Lara y D. Joaquín 
Wunderlik. Yenta á censo en 1794. Tomo 14, folio 185 
vuelto.

Finca rústica, no se conoce su. situación ni notnbre, 
de D. Andrés del Pino ; no se saben los linderos. Hipote
ca de censo en 1795. Tomo 15, folio 27.

Finca rústica en partido del Cerco, de D. Rafaél de la 
Torre; linda con el Conde de Villalcázar. Hipoteca en 
1795. Tomo 15 , folio 87 vuelto.

Finca rústica en heredad de viña del Palmar, de 'Don 
Miguel R ey ; no se saben los linderos. Hipoteca en 1796. 
Tomo 15, folio 43 vuelto.

Finca rústica en huerta de la Palma, de Pedro Oreja 
y Melchora Alonso ; no se saben ios linderos. Vénta á 
censo en 1797. Tomo 15, folio 70 vuelto.

Finca rústica , de D. Francisco Galin; no se sábén los 
linderos. Ratificación de vénta en 1798. Tomó 15 , folio 9 
vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación n i nombre, 
de Doña María de Velasco; no se saben los linderos. Impo - 
posición de censo en 1798. Tomo 15, folio 136.



Finca-rustica en- hacienda* de Linares, de D.* José Ca- 
bréraryfriQ se sabeíí loslinderos. Hipoteca en 1798. Tomo 
4D> folio 439.
V  enTiña! de la Cajetera, de D. Antonio

^  no se sa^ n los linderos. Hipoteca en
1799. Tomo 15, folio 66.

Finca rústica en hacienda de Linares, de D. José Ca
brera ; no se saben Los linderos. Hipoteca en 1799. Tomo 
4 5 , foUo 468 vuelto.

Finca rústica en el camino de Antequera, de Doña 
B}ari?na del Castillo; linda con Antonio Diego, el camino 
Real que ya á  la venta de la Yeñuela, Antequera y Casa- 
bermeja. Reconocimiento decenso en 4799. Tomo i 5 fo
lio 4 vuelto.

. Finca rustica, no se conoce su situación ni nombre, 
tie» Alonso Morales; no se saben los linderos. Cesión de 
cettso en 4799. Tomo 45, folio 9.
V í ? 1?  rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Martin de V ilches; linda con Cristóbal Mas , Pedro de 
Uan? J* P\ ^ id o  de esta ciudad. Data á censo en 1799. To
mo 45, folio 2 vuelto.
a J?nca -íc tic a  ,.no se conoce su situación ni nombre, 
de Diego Hernández y  Catalina González; linda con Juan 
de Logroño y Melchor Linares. Imposición de censo en 
479ÍL Tomo 15, folio 4 3 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Juan Perez; linda con Bartolomé Ruiz, Antonio Ruiz 
y  Luis López. Hipoteca en 1800. Tomo 46, folio' 68 vuelto.

rFinca rústica en viña de Caldete y hacienda de Na- 
Varrete, dé D; José Navedo de la Vega; linda con Martin 
DuráUj Antonio Vázquez, Pedro Guzman, el arrovo del 
Peral y Antonio Vázquez. Hipoteca en 1801. Tomo 16, fo
lio 25..

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Miguel de Borja y Doña Francisca Madrid; linda con 
D. José Madrtd;, JosB' Albarracin y el camino que va á 
Chüchps. Hipoteca en 4802. Tomo 16, folio 8 vuelto.

Fihca rústica, no se conoce su situación' ni nombre, 
de D.Jüan Cola y Alcoba y Ana María Navedo ; no se sa
ben los linderos. Hipoteca en 4 803. Tomo 46, folio 74. 
j ;  J m c a  rústica en huerta del Lavadero, de D. Nicolás 
de 3 $ rj$s, en nombre de SorjCatalina Teresa Criado y Sor 

Criado; linda con Doña Ana Navarro, el arroyo 
del V^Ue.y el camino que desde esta ciudad va á Alhaurin 
d^ .U Xórré. Imposición de censo en 1803. Tomo 4 6, fo
lió 76,

' Finca rústica en haciendas de Calderón y  Cabrera, de 
D. Joaquín Pizarro Valdés; no se saben los linderos. Ven
ta en 4803. Tomo 46, folio 427 vuelto.

Finca rustica, no sé conoce su situación ni nombre, 
dé Doná María González; linda con la misma interesada. 
Yenta^Pi 4 804. Tomo 46, folio 46 vuel to.

Fltícá rústica en partido de Mesure, de José Albarra 
Gin; hnda. con D. Antonio Albarradn , Francisca Madrid 
y  Eusebío González: Hipoteca en 4805. Tomo 47, folio 27 
vuelto,

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Antonio Leal; no se saben los linderos,. Cesión en 4 806. 
TomQj7,(folio 143 vuelto.

;■ Fjnpa rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Pona María Torralba* linda con Juan Contador, An
drés Martin y la dehesilla del Mar. Imposición de censo 
ep  1896. Tongo 47, folio 4.* vuelto.Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Pedro Luis M^ltel y  Doña Josefa de Mujicar; no se 
«aben lq  ̂ linderos. Cesión de censo en 4806. Tomo 17, fo
lio 4 6*.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Juan Fodriguez Montañés y Catalina González ; no se 
saben los linderos. Cesión en 4 806. Tomo 17, folio 49.

Finca, rústica, no se conoce su situación ni hombre, 
dé D. Alvaro Sánchez R ecio; no se saben los linderos. 
Venta de censo en 1606. Tomo 47, folio 30.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Andrés Bravo Juárez y Doña María de Zurita ; linda 
con Diego Ventrinilla, D. Luis de Colmenares y el rio. 
Imposición dé censo en 1806. Tomo 47, folio 44 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Antonio Flores; no se saben los linderos. Venta de cen
so en A 806. Tomo 17 , folio 49.

Finca rústica eq. partido de Jaurquería, de D. Anto
nio Ballesteros y Doña Luisa Francés; linda con D. Balta
sar de Melgarejo y  Juan del Castillo. Imposición de censo 
en 4806. Tomo 47, folio 50.
' Finca rústica., no se conoce su situación ni nombre, 

de Juan de Molina; no se saben los linderos. Imposición 
de censo en 1806, Tomo 47, folio 50.

Finca rústica en partido de Pópulos, de Francisco Cár
denas ; linda con huerta de Rivera. Hipoteca de censo en 
4 806. Tomo, 47, folio 55.

Finca rústica en el camino de Comares, de Juan Ro
dríguez Alburquerque; linda con Pedro Sánchez, Fran
cisco de Torres , el Licenciado Zambrano y el mismo in 
teresado. Venta de censo en 1806. Tomo 17, folio 58.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Francisco de Herrera; no se saben los linderos. Ce
sión de censo en 1806. Tomó 17, folio 75 vuelto.

Finca rústica en casa-venta nombrada de la Corona, 
de D. José Gom^z Quintero, en nombre de Miguel Fer
nandez y Juana Rojas; no se saben los linderos. Hipoteca 
en 4 807. Tomo 17, folio 27.

Finca rústica en suerte de tierra nombrada de Cué- 
lla r , de D. Nicolás Muñoz; no se saben los linderos. Re
dención de censo en 4 807. Tomó 47, folio 62 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
dp D. Francisco Salinas; linda con Doña Rosalía Cerdán, 
Luis de los Reyes y tierras del Conde de Puerto Llano. 
Venta en 1807. Tomo 47, folio 81.

Finca rústica en heredad de huerta de Hurtado, de 
Doña María Josefa Corsano y Doña Francisca Verdugo; 
linda con el cáuce de los Molinos, D. Juan de Morales, 
Salvador Camero y Juan Camero. Hipoteca en 1807. Tomo 
47, folio 415.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de José Lijero; liada con Francisco Diaz, el arroyo de 
Humaina y la costa de Chapera. Hipoteca en 4808. Tomo 
17, folio 1.°

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Doña Juana Morales; linda con D. Francisco Zupido, 
D. Juan de Torres, Antonio de Caña y  Miguel Padilla. Hi
poteca de censo en 4808. Tomo 47, folio 49 vuelto.

Finca* rústica en molino de Ruvira, de D. Leandro Ru- 
v ira ; no se saben los linderos. Hipoteca en 4808. Tomo 
47, folio 32 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Dr Francisco Logez Curie! y  Doña Ana Palomo y  Pe- 
ñ uela; linda con vina de Ruvira. Reconocimiento de censo 
en 1808. Tomo 47, folio 96.

Finca rústica en lagar de Marmullar, de D. Francisco

Vergara Z am ora; linda con el arroyo del Zuque, Miguel 
Gaspar, viñas del convento de Angel y Antonio v José 
Cabello, Hipoteca en 4809. Tomo 48, folio 8.

Finca ru s tic a , no se conoce su situación n i nombre, 
de D. Francisco Milla; linda con la hacienda de Cabello y 
D. Juan Suarez. Venta en 4 840. Tomo 18, folio 30.

Finca rústica en la hacienda de las E scaleras, de Juan 
Martin Cruz y de María de G am ez; linda con Juan de 
Gamez. Hipoteca en 1812. Tomo 18, folio 17 vuelto.

Finca rústica en cortijo del Callejón, de D. José Manuel 
Santiago; linda con E nrique Perez v  Francisco Muñoz. 
Hipoteca en 184 2. Tomo 18, folio 23 vuelto.

Finca rústica en heredad de viña de la C ajetera, de
D. Cárlos Accino ; no se saben los linderos. Venta en 4 8 i 4. 
Tomo 18, folio 3.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Antonio Cotrina y Colchero; linda con D. Luis 
Manrique y  Diego Mendez. Subrogación de censo en 1816. 
Tomo 4 9 , folio 27 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Lorenzo G arc ía ; linda con arrovo que baja de las 
Yeseras y los cortijos del Carmen y Costilla. Venta á 
censo en 4 816. Tomo 19, folio 28 vuelto.

Finca rú s tica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Pedro Apalategui y Lazcano; no se saben los lin
deros. Imposición de censo en 4 84 6. Tomo 19, folio 62.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Luis de Tolosa y Coalla; linda con D. Antonio de Me
dina y el mismo interesado. Fundación de memoria en 
1816. Tomo 19, folio i 72 vuelto.

Finca rústica en el camino de A n tequera , de Mar
cos de O rozco; linda con la venta de la Yiñuela, el rio 
Guadalmedina y dicho camino. Reconocimiento de censo 
en 1816. Tomo 19, folio 463 vuelto.

F inca rústica', no se conoce su situación ni nombre, 
de Andrés Paredes Rojas, D. Bartolomé Antolincz y Don 
Antonio Fernandez; linda con el cortijo de Suarez, ca
mino que va á los tejares y tierras del convento de la 
Trinidad. Venta en 1816. Tomo 19, folio 601.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Francisco de Palma; linda con el cerrado de Calde
rón , viña del mayorazgo y manchones del convento de la 
Victoria. Hipoteca en 1816. Tomo 18, folio 612.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Andrés de la P lana, linda con la bolla de las Aves 
M arías, la del V ictoriano, el pecho de este nom bre y el 
de Quintana. Venta en 4 817. Tomo 18 5 folio 341.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Francisco Jáuregui; linda con el arroyo de los P a
redones, las huertas del Higo, huerta  grande , la Cordobe
sa ó San Juan de Dios y una alameda. Venta á censo en 
1819. Tomo 20, folio 91.

Finca rústica en el camino de A ntequera , de Doña 
María del Rosario Zaragoza ; linda con el rio de Campani
llas y olivar de Mendez. Hipoteca en 1819. Tomo 20, folio 
433 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Joaquin Fernandez Sedaño; no se saben los linde
ros. Hipoteca en 1820. Tomo 2! , folio 57 vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
deD. Juan Bautista L lera; linda con Doña Ana García del 
Cid, D. Francisco, D. José, D. Ramón, Doña Manuela y  
Doña María García Montemayor, D. Alonso Fernandez 
Tello, D. Mariano García y la vereda de los Postezuelos. 
Venta en 4 820. Tomo 21, folio 190 vuelto.

Finca rústica en frente de las tapias del convento de 
Capuchinos, de D. Francisco Gómez de Cádiz; no se saben 
los linderos. Cesión en 4 822. Tomo 24, folio 31 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Doña Josefa Recalde; no se saben los linderos. Hipote
ca en 1822. Tomo 21, folio 91.

Finca rústica en cortijo de G uarda-m uros, de D. Mi
guel Rengel de A learáz; no se saben los linderos. Reden
ción de censo en 4 823. Tomo 22, folio 18 vuelto.

Finca rústica en haciendas de Rengel y Y igo, de Don 
Juan de la Vega; no se saben los linderos. Hipoteca en 
4 823. Tomo 22, folio 20.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de D. Juan M orales; no se saben los Pnderos. Hipoteca 
en 4 823. Tomo 22, folio 16.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Doña María del Carmen , Doña Ana y Doña G ertrudis 
Ferrer y Zea; no se saben los linderos. Hipoteca en 1824. 
Tomo 22 , folio 5.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de Andrés Vasco; no se saben los linderos. Hipoteca en 
4824. Tomo 22 , folio 34.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de la testam entaría y herederos de D. Antonio Ramírez; 
linda con el cerrado de Molina , Pascual Fernandez G on
zalo y herederos de F rancisco , Diego, Juan, María, F ran 
cisca y Joaquin Fernandez. Venta en í 8 2 4. Tomo 22 , fo
lio 4 01.

Finca rústica en hacienda de C arrion , de D. Salva
dor Escudero; no se saben los linderos. Hipoteca en 1824. 
Tomo 22, folio 141 vuelto.

Finca rústica frente de las tapias del convento de Ca
puchinos, de D. Antonio Carnerero; no se saben los lin 
deros. Hipoteca en 182 4. Tomo 22 , folio loo.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Diego López del Castillo y María Diaz; no se saben los 
linderos. Imposición de censo en 1825. Tomo 22, folio 37 
vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de Diego de Miranda; no se saben los linderos. Fundación 
de memoria en 1825. Tomo 22, folio 85.

Finca-rústica en partido de la Rosa del S ordo , de Jo
sé García; linda con Francisco M aese, Martin Chacón, 
Pedro Gómez, Doña Isabel García, D. Antonio Mateos y 
Doña Ana María Gómez de Tejada. Venta en 1826. Tomo 
22, folio 39.

Finca rústica en partido de la Rosa del Sordo, de Don 
Juan C arretero; linda con Francisco Maese, Martin Cha
cón , Pedro G óm ez, Doña Isabel G arcía , D. Antonio Ma
teos y Doña Ana María Gómez de Tejada. Cesión en 1826. 
Tomo 22, folio 39 vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nom bre, 
de Francisco Muñoz'y Muñoz; linda con D. Blas F ernan 
dez , D. Domingo Carnero y viñas del convento de los pa
dres del Colmenar. Cesión en 1826. Tomo 22, folio 78 
vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación n i nom bre, 
de Doña Josefa Lozano; no se saben los linderos. Venta 
en 1826. Tomo 22, folio 215.

Finca rústica en lagar de Amor , de I). Antonio Cas
tilla y  Muñoz; linda con lagar de Zea, el de la Trom pe
tilla , el de Garabitia y  el de Yelazquez. Hipoteca en 4826. 
Tomo 22, folio 239.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre*

de Mateo Carrillo y Juan Diaz Suarez; linda con D. Anto
nio Pau y Ageso,^ juan  de Sosa, Salvador López, José 
Galindo , Juan Cortés , Juan Alonso, Juan Carrillo, F ran 
cisca Barrientos , Diego G arcía , el camino Real que va á 
Benagalbon y Mateo Carrillo. Venta á censo en 1826. 
Tomo 22, folio 34 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Diego Miranda; no se saben los linderos. Fundación de 
memoria en 1826. Tomo 22, folio 40.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Catalina Alonso; no se saben los linderos. Fundación 
de memoria en 4 826. Tomo 22, folio 44 vuelto.

f  inca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Pedro Santistéban y Leonor Ortiz; linda con Luis 
Blendez, Diego Ruiz y Pedro Alonso Abacera. Venta en 
1826. Tomo 22, folio 44 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Jerónimo Jimena; n« se saben los linderos. Reco
nocimiento de censo en 4 826. Tomo 22, folio 75 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Serafín Estévanez Calderón; linda con viñas de los 
Nicolás. Hipoteca en 1827. Tomo 23, folio 112 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de Cayetano López; linda con hacienda de Matamoros y 
acebuchar de Mendez. Hipoteca en 1828. Torno 23 , folio 
226 v uelto.

Finca rústica en el partido de Arroyo del Caballero, 
de D. Francisco López del Camino y Doña Joaquina Ar- 
jona; linda con D. Mariano García del Cid y José López. 
Hipoteca en 4<s29. Tomo 24, folio 82.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Jerónimo Pineda y Doña María de los Dolores 
Schumaquer; no se saben los linderos. Hipoteca en 4 829. 
Tomo 2», folio 9Í vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de José (Asneros; linda con Gonzalo Diaz, Doña María 
Diaz v D. Diego Camero. Venta en 1829. Tomo 24, folio 
237. *

Finca rústica, en el partido de las Cañad, s de Lira, de 
don Miguel de Avila; linda con Catalina Parras y los 
cortijos de la Cañada de Lira y del Canto. Venta en 1830. 
Tomo 24, folio 3 ! 5 vuelto. * •

Finca rústica, en camino que de esta dudad va á la 
de Veloz, de I). Francisco de Quero; linda con I). Santia
go Raya y el carril de las Canteras del Rey. Ratificación 
de venta en 1831. Tomo 25, folio 33 vuelto.'

Finca rústica, en partido de las Pensiones de Pedro 
Barrientos Fernandez; linda conl). José Fernandez Jim é
nez, Agustín Trassierra y José Botello Sarria. Hipoteca en 
1831. Tomo 25, folio 43.

Finca rústica en cortijo de las Morillas, de Manuel 
García; linda con la haza del Almendro y huerta de Go- 
dino. Hipoteca en 1831. Tomo 25, folio 182.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Antonio María de Olona: linda con la hacienda del 
P latero, tierras del caudal de propios y camino que de 
esta ciudad va á Yelez. Venta en 1831. Tomo 25, folio 193 
vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Antonio María de Olona; no se saben los linderos. 
Venta en 1833. Tomo 27, folio 81 vuelto.

Finca rústica en las inmediaciones del convento de 
los Angeles, de D. Manuel García G u erre ro ; linda con 
huerta de Godino, cortijo de las Beatas, D. Cárlos F a rru 
ca v cortijo de Murillo. Hipoteca en 1834. Tomo 27, folio 
209.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de Francisco Perez y Doña Josefa Perez ; linda con un 
arroyo. Perm uta en 4 836. Tomo 28, folio 89 vuelto.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de Doña Ana de M edina: linda con el camino que de es
ta ciudad va ó Mismiliana , hacienda de Rosales , cortijo 
de Sancho Monasterio , José del Pino y José Sánchez. Ven
ta en 1836. Tomo 29, folio 7.

Finca rústica , no se conoce su sitii d o n  ni nombre, 
de los herederos de Diego Morales; no se saben los linde
ros. Venta de censo en 1836. Tomo 29 , folio 59.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de Agustina Rodríguez; no se saben los linderos. Recono
cimiento de censo en 1836. Tomo 29 , folio 75 vuelto.

Finca rústica en el camino viejo de A ntequera, de 
Diego López del Castillo y María D iaz; linda con José del 
Castillo, Juan Ruiz Molero y Juan López Batallanes. Hi
poteca en 1836. Tomo 29 , folio 84 vuelto.

Finca rústica , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Jorge W item berg y Dona Josefa Hidalgo, y D. Joa
quín  María» W item berg Hidalgo: linda con huerta de 
Gallardo, huerto del Higo y camino que de esta ciudad 
va á Cartama y Churriana. Hipoteca en 1837. Tomo 29, 
folio 131.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nombre, 
de I). Rafaél Parrado y Doña María Martínez; linda con el 
c o r t i j o  de i  c u a r t i l l o  Al to ,  Hipoteca en 4839.  Tomo 31,  
folio 146.

Finca rú s tic a , no se conoce su situación ni nombre, 
de D. Antonio B resca; no se saben los linderos. Venta 
en 184!. Tomo 33, folio 274 vuelto.

Finca rústica, no se conoce su situación ni nom bre, 
de Doña María de los Dolores Diaz ; no se saben los lin 
deros. Hipoteca en 4 842. Tomo 34, folio 131 vuelto.

PREVENCIONES.
1.a En conformidad con lo prevenido en el Real de

creto de 30 de Julio del año último, los que aparecen ó se 
crean interesados en las inscripciones anteriorm ente ex
tractadas acudirán á rectjficarlas.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla 
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad , el marido por la mujer, el tutor ó curador 
V el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á ios linderos de una 
finca rú s tic a , se considerarán como interesados los due
ños de los predios colindantes.

4.a La rectificacioiHprevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un  año desde 
que empiece á regir la ioy h ipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inm uebles, y cons
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones , y  no 
m á s : lo que no aparezca cu ellas explícitamente consig

nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las E scribanías, ó se justifique p le
nam ente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se adm iten en juicio, no podrá oponerse á terceros 
adquirentes que hayan inscrito su derecho, exceptuán
dose tan solo las hipotecas legales que menciona el a r 
ticulo 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán  los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un  año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia , se deven
gará en  el Registro la mitad de los honorarios de Arancel.

Málaga 19 de Febrero de 1863.= E 1  Registrador de la 
P rop iedad , Joaquin Arroyo.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. A n d ré s León M artin ,  Juez de p r im e r a  instancia  de  esta 

c iudad de Patencia  y su partido .
Por  e! presente  cito, llamo y emplazo  ú los que se consideren 

con derecho  á dos ju ro s  expedidos, uno en favo r  de  D. Juan  
Alonso de  H e r re ra  en  4 de Junio de 4 531, p o r  va lor  de  
32.312 mrs. sobre  el A-knoprí fjzgo de Indias, y el otro  á 
fa ro r  de  los he rede ros  de  D. J u an  Alonso H e r r e r a ,  por valor de 
28.781 m r s . , en 1633, sobre naipes do Cas1 ¡lia la Vieja . para  que 
den tro  del termino de 30 dias, á conta r desde e> anuncio e n  la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de  Osla pi o v iac ia , com pa
rezcan en este Juzgado  por medio de P rocu rado r  con poder b a s 
tante  á deduci r  el que c rean  asis ti r les : bajo apercib im iento  de 
que  en otro caso les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado eu auto de  este dia, d ic tado á ins- 
lancia del Procurador  de  este Juzgado D. Félix: T o rquem ada  
Gutiez, a nom bre  del Exorno. Sr.  Marqués  de A !b a ld a , po r  sí 
y como apoderado  de D. Francisco de Paula Orense , Doña T e 
resa  de  Orense y D. Ezequiel  María Ortiz Orense.

Dado en Patencia á 7 de Marzo de 1863.--= Andrés  Leen M ar
tin.— Por su mandado,  Junan Rojo. 4 396

D. B e r ra rd in o  Liilo y Cienfuegos, In tenden te  honorario de 
provincia, Jefe d e  Administración y Juez  de p r im e r a  instancia de 
este pa rt ido.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo á todas las personas  
que  se c rean  con de recho  á la mitad r e s e r v a d o  de los b r n e s  
de que se compone la capellanía mere lega fundada  en b  p a r ro 
quia do San Pablo de  esta ciudad p a r  Juan  de Molina, para  que cq 
el t é rm ino  de 30 dias, contados desde la inserción del presénte  
en ci Boletín oficial de esta provincia y en  la Gaceta del Gobier
no, comparezcan en este Juzgado por medio  de P rocu rado r  con 
poder  bastante  á usar de  su derecho; en la inteligencia de  quo 
trasca ¡ r ido  dicho plazo sin verificarlo les pa ra ra  el peí juicio 
que haya lugar.

Dado en Uboda n 24 rrí F eb re ro  de 1863.— B ern ard in o  Li- 
l lo .=  Po r  m andado de S. S., P. E . ,  Alejo lluiz.  1397

PAUTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El E m bajado r de R usia  en P a rís , B arón de B ud
b e rg , fué recib ido  el d ia 10 en  aud ienc ia  p o r el E m 
p e rad o r N apoleón. A segúrase, dice con este m otivo el 
periódico L a  France, que  en d icha en trev ista , que 
d u ró  m ucho  tiem po, el R ep resen tan te  ruso  h ab rá  m a
nifestado te rm inan tem en te  en n om bre  de su  S obera
no al E m p erad o r la form al in tención  ab rigada  por 
R usia de pacificar á Polonia po r m edio de concesio
nes v garan tías eficaces.

S egún  noticias de París, el P rínc ipe  de M etternich, 
E m b ajad o r de A ustria , debió salir el 12 con dirección 
á Viena. La ausencia del P ríncipe  d u ra rá , según  L a  
Franca , m u y  pocos dias.

E l P rínc ipe  de R euss, p rim er Secre tario  de la 
E m bajada  de P rusia en  el vecino im p e r io ; ha m a r
chado de París para  Berlín.

La escuad ra  de evoluciones, que  m an d a  el V ice
a lm iran te  R igau lt de G enouilly , ha  salido de Tolon 
p a ra  ad iestra rse  en los ejercicios de vela y de vapor.

Dicha escuadra,  q u e  consta de tres  d iv isiones, la 
com ponen  ac tua lm en te  seis navios, hab iendo  sido 
destinados los dem ás con m isión á Méjico. Dichos n a 
vios son Vüle de P arís , con la insignia del V icealm i
ran te , Jefe, en  reem plazo del Brelagne, q u e  en  la a c 
tu a lid ad  se está trasfo rm ando  en b u q u e  acorazado; 
el D onaverth . con la insignia del C on tra lm iran te  La- 
canelle , segundo Jefe; el A lgeciras , á cuyo bordo  se 
halla  el C on tra lm iran te  d d le rb in g h e m , Jefe de la 
te rc e ra  d iv isión ; el C asiig lione , el A lex a n d re  y  el 
Redoutable.

P arece que  se com p le ta ra  esta escuad ra  en  el 
p róx im o verano  con la agregación de tre s  fragatas 
acorazadas.

Las ú ltim as noticias de H ong-K ong ind ican  que  
M. de B erth ern y , designado p a ra  ocupar el puesto  de 
E ncargado  de Negocios de F rancia  en  P ek in , llegó el 
25 de E nero  á aquel p u e rto , y que  el 1.° de Febrero  
sa ld ría  á bordo  del H ydaspe  p a ra  Shang-H ai, desde 
cuyo p u n to  se d irig iría  á la cap ita l de China.

INTERIOR.
M A DRID.—Desde el 26 de Febrero al 4 de Marzo via

jaron por el ferro carril de Madrid á Alicante 4 0.195 p e r
sonas , produciendo á la em presa , en unión con las m er
cancías, un  total de 1.20Lo8o rs. En igual período viaja
ron por la línea de Madrid á Zaragoza 6.206 personas, y 
los productos fueron de 209.494 rs. La línea do Alcázar a 
Ciudad-Real y Córdoba la recorrieron 3.014 viajeros, y 
los productos fueron 111.751 rs. Por ú ltim o, la línea de 
Murcia á Cartagena produjo 17.314 rs., siendo recorrida 

por i .896 viajeros.

 El dia 4 de Mayo es el señalado, según anuncia un
periódico, para la apertura de toda la línea férrea de Ma
drid á Zaragoza. En dicho dia podrá irse á Barcelona an
tes de 24 h o ra s , y á Bayona en 21.
  Hoy se reúne el Capítulo de la Orden de Calatrava
en la iglesia de Comendadoras de la misma Orden para 
celebrar la función de su santo patrono San Raimundo.

B O LETIN  DE TEA TR O S.
Anoche se pusieron en escena en el teatro de Varieda

des dos comedias nuevas en un acto, originales y en ver
so. La p rim e ra , titulada Caprichos del corazón, obtuvo 
m uy buen éxito , siendo aplaudidas algunas escenas y  
llamado al palco escénico su autor D. Emilio Mozo de Ro
sales , que no se presentó por hallarse ausente del teatro, 
según se dijo.

La segunda , El alma en un k ilo , no hizo más que p a 
s a r , ignorándose el nombre del autor: en la ejecución de 
una y otra se distinguieron de un modo notable la seño
ra Ilijosa y el Sr. Mário, especialmente en la prim era.

Ella es él, original del príncipe de los poetas cómicos 
españoles, Sr. Bretón de los H erre ro s, fué perfectam ente 
desempeñada por la señorita Berrobianco y el Sr. Romea, 
que lograron del público marcadas m uestras de apro
bación.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y
Patrimonio. — Se venden en pública y doble subasta las 
leñas que produzca el partido titulado Laguna de los Ser
ranos , del Real Coto del Lomo del Grullo, propio de S. 51. 
la R e i n a  nuestra S eño ra , administrado por La Tenencia 
Alcaidía de los Reales Alcázares de Sevilla. El doble r e 
mate tendrá efecto sim ultáneam ente en la A dm inistra
ción general de la Real Casa y en dicha Tenencia Alcaidía 
el dia 26 del co rrien te , á las tres de la ta rde , en cuyos 
puntos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
para los que gusten interesarse en la licitación.

4 368—3

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EN LONDRES UN TÍ
tulo del 3 por *100 español, núm. 23.361 , su valor de li
bras esterlinas 5^0, se ruega á la persona que lo haya 
encontrado lo presente en Madrid á los Sres. Barrington 
y  compañía , calle de Alcalá , núm . 36, p rin c ip a l, quienes 
retribu irán  debidam ente el hallazgo , ó en Londres á los 
Sres. Adam Spielmann v compañía , 79 , Lombard Street
E. C.

Se advierte que están tomadas las precauciones nece
sarias para im pedir su circulación. 1395

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de participar á los señores poseedo
res de obligaciones que el cupón núm . 6, que vence en 
1.°de Abril próxim o, será satisfecho desde dicho dia á 
razón de 28 rs. 50 cénts. (francos 7 59) por cupón :

En M adrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En P a r ís , en la del banquero D. Luis de Cuadra , ca 
lle de T aitbout, núm . 59.

En Lion , Marsella , Tolosa y Burdeos en el Sindicato 
de Agentes de cambio.

Madrid 14 de Marzo de 1863. =  El Secretario , José 
Gómez Acebo. 1398—3

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA LA CONS
ruccion á todo coste y riesgo de un Instituto de segun

da enseñanza que por su cuenta intenta fundar en San- 
toña el Sr. D. Juan M. Manzanedo. Dicho edificio se eje
cutará con arreglo á los p lanos, detalles y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces. Estos documentos 
se hallarán de manifiesto , juntam ente con el presupues
to de las ob ras, hasta el dia 1.° de Abril p róx im o, en esta 
corte en casa del Sr. M anzanedo, calle de A lcalá, núm e
ro i 2 , p rin c ip a l, donde podrán examinarlos y tom ar los 
apuntes que creyeren  convenientes las personas que de
seen interesarse en aquella construcción todos los dias 
no festivos, desde las once de la mañana hasta las cua
tro de la tarde.

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado al 
Sr. Manzanedo, y deberán estar redactadas en un todo 
conformes á los modelos que se ponen á continuación de 
este anuncio. Estas proposiciones se recibirán hasta el 20 
de Abril próximo , y el dia 25 del mismo precisam ente 
se abrirán  iodos los pliegos, reservándose el Sr. Manza
nedo hacer la adjudicación de la obra al autor de la pro
posición que más convenga á sus in tereses, al cual se 
dará aviso dentro de los cinco prim eros d ia s , á contar 
desde el señalado para la apertu ra  de los pliegos.

N o t a .  Se adv ierte , para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la construcción, que en el mis
mo Santoña hay con abundancia arena, c a l, piedra calcá
rea, yeso y facilidad para la construcción de ladrillo y teja.

Madrid 4 de Marzo de 1863.
Modelos de proposición que se citan en el anterior anuncio.

1.° D. F. de T ., vecino d e .......... , residente e n ......... ,
que vive en la calle d e  , n ú m  , cu a rto  ;
vistos y examinados los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construc
ción de un  Instituto de segunda enseñanza que intenta 
erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. Manzanedo ,* se com 
prom ete á tom ar á su cargo de todo coste y riesgo dicha 
construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece eu 
dichos documentos y sin supresión alguna, por la can ti
dad d e  (Aquí la cantidad en núm ero) rs. vn.

(Fecha y firma.)
2.® D. F. de T ., vecino d e ............ , residente e n ..........,

que vive en la calle d e  , n ú m  , cu a rto  ____;
vistos y examinados los p lano s, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construc
ción de un  Instituto de segunda enseñanza que intenta 
erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. Manzanedo, se com 
promete á tom ar á su cargo de todo coste y riesgo dicha 
construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en 
dichos docum entos, pero suprimiendo la construcción de 
los algibes, tubos de fundición para las bajadas y con
ducción á aquellos de las aguas pluviales y todo lo rela ti
vo á los para-rayos , en la cantidad (Aquí la can ti
dad en núm ero ) rs. vn.

(Fecha y  firm a.) 1 4 56—2

SANTO DEL DIA.
San R a im n d o , Abad y fundador, y San Longinos, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Comendadoras 

de Calatrara.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  14 de Marzo de 1863.

EO*Á&
Barómetro

reducido i  0* tm milíme
tros.

Tempera
tura eu 
grados 

Reaumar.

Tempera^ 
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 
9 m . . .

3 t . . . .
e t . . . .  
9 n . . .

703, *6

704,10
703,95
704,00
704,56

3',4 
4*,7 
7M
8*.9 
8\9  
V A

4* 3 
5* ¿9 
8*,9 

4 4*,1 
4 4 *,4 

9*,3

N. O . . . .  
N. O.  . . .  
O. N. O. . 
O.
N.N. O .. 
N. N. O..

Despej.0 
Nubes. 
Idem. 
Cási cu.® 
Idem.
Al.a nube

Temperatura máxima del d a........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia. . . . .

14*, 4 
14*,2 
4 *,3

4 4°.2 
4 7°,8 

1°,6
Evaporación en las 24 horas. 1,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS,
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0* y 
a1 n irel 
del mar.

762,9
754.6
756.8
760.7

758.3
764.2
766.2
762.2 
758,5
755.2
766.9
762.4
763.9
761.5 
764,1
762.6

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiesto.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Palma.. . .
A licante.. 
S¿ F.* álas 
8*, dia 11  

Idem 13.. 
Id em ......
Lisboa 13. 
Bilbao . . .  
Santd 43. 
Gran.* 42. 
Idem 43. .  
I4em .. . .  
Salaman.*. 
Oviedo 12. 
B urgos,. .

5*,9 
9*,0 

42*,3 
4 4 *,9

4 3*,7 
43°,0 
4 4 *,4 
4 2*,8 

9*,5 
7*,6 
8 \*  
8* ,9 
8°,6 
2*,8 
7*,1

N. O ..

N.N.O. 
TSf. O ..

S. O. . .
Idem.. 
O.N.O. 
O este. 
N. O .. 
S. O .. 
N.N.O. 
O.N.O. 
Norte. 
N. Ó .. 
O.N.O. 
O este.

Nubes........
Despejado.
Nubes........
Algún celaj

Gub.°, lluv.a
Nubes.........
Cási desp.°. 
Cási cub.0.. 
Cubierto.. .  
Idem . . . .  
Cási cub.*. 
Lluvioso. . 
Cási desp.*. 
Cubierto.. .
Idem...........
Idem..........

))
Tranquila.
Peqfioleaj.
Rizada.

Picada.
Idem.
Tranquila.
Bella.
Peq.*oleaj.

»
»
»
»

»
»

A lbacete.. 764,6 4°,7 o .s .o . Celajería. . ))
Soria. . . . 758,7 0°,2 Idem .. C. c.°, nieve »
Zarag.4 13 751,3 8°,7 N. O .. Cási desp.V »
Idem ........ 755,9 **,4 S. O .. Nubes........ »
Huesca 13. 739,6 4°,4 N, O . , Idem ...........
Idem ........ 744,7 

A .

5°,0 

las ocho

Oeste . 

de la m

Idem...........

anana.

»

M arsella.. 751,5 6°,3 N. O . . Despejado . Gruesa.
B ayona. . 9°,9 O.N.O. Lluvia........ Furiosa.
B rest. . . . 747,4 7°,7 S. O ... Cub.°,lluv.0 De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS*
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Danquerque 746,2 3 ° ,8 E .........1Lluvia.
París........................ 748,0 2° 5 ,O.........! Nubes.
Bayona................... » 7*,0 ¡O........ Lluvia.
Lyon..................... .. 754,5 10°,7 S .........I Despejado.
Bruselas................. 746,3 3°,2 jN. N.O. Nieve.
Viena...................... 745,5 4°,1 ííS. S. E. Cubierto.
Turin...................... 742,8 7°,5 I|S ......... Nubes.
Roma...................... 749,9 41®,7 S. O . .. Lluvia.
Florencia............... » » : )) ! »
San Petersburgo.. 765,2 - 41 ®,0 E......... Nubes.
Constantinopla.. . » » 1
Stockolmo............. 763,2 -12°,2 S. S. O. Alguna nube.
Copenhague......... 755.4 —2°,6 E......... Cubierto.
G reenw ich........... 742,4 4®,7 N u lo .. Bruma.
Leipzig. . . . . . . . . » » » i1

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.100 fanegas de trigo.
2.117 arrobas de harina  de id.
2.218 arrobas de carbón.

161 vacas, que componen 67.236 libras de peso.
313 carneros, que hacen 7.C I7 id. id.
401 cerdos degollados, que hacen 94.855 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 21 á 24 cuartos libra.
Idem de cam ero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 yá á 70 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE KOY.
Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo vendido  1.017 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 618.

Precio m áx im o .. . . . .  53 J4.
Idem m ínim o............... 46.
Idem m edio.................. 51,54.

L oque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Marzo de 4 863.== El A lcalde-Corregi

d o r, D uque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id ,
Cotización del 14 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-65; á 

p lazo , 51-70 c. fin cor. vol ; 51-63 fin cor. en íir.
Idem diferido, no publicado, 46-65.
Deuda amortizable de prim era clase, id ., 35-75 d.
Idem de segunda id . , id . , 21 d.
Idem del personal, id., 23-65.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id . , 92 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l,id ., 101-60.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 102.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id.. 

100-70.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id . , 99 d.
Idem de 4.° de Julio de 4 856, da á 2.000 rs., id., 96-75 d.
Idem de Obras públicas de !.° de Julio de 1858 id 

96-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á F000 rs., 8 por 

100 a n u a l, id. ,111 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 95-55.
Acciones del Banco de España , id ., 210 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem , 2.500 d. *
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid

7  o  v>n w r \ 1 ! /ir, . »  I ! .1 F  A A  /~1

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Z a
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 1 3 7 ^  por 100, id., 4 0.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem deí ferro-carril de Falencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CA M BIO S.
Londres á 90 di as fecha , 50-20 p.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

Daño. BctieíiciOi
|¡j

Daño. Beneficio.

A lbacete.. . . </a d. . . ¡ Lugo..........
| M á lag a ..., %A licante. . . . par d. . .  !

Vi ■ ' *A lm ería. . . . | M urc ia .. . . /*
Avila............ J/ í  ' • • ¡ O rense___ ■A p. . .
Badajoz . . . . % : • • ! O viedo .. . . y* p. . .
Barcelona.. . . .  d. ¡ F a len c ia ... par. , .
Bilbao........... . . j Pam plona.. par. , .
B ú rgos.. . , 3/8  d. . .  ¡¡ Pontevedra 1 p. , #
Cáceres.. . . . par d. . .  i Salamanca 54 P- f #
Cádiz ......... 54 : • • San Sebas
C aste llón ., . tian ------ J/2
Ciudad-Real S an tander. Vid.
C órdoba. . . . 5/s p . ; Santiago.. . 1
C oruña........ 54 d. j . . Segovia.. . . par.
Cuenca........ S ev illa___ 5/s , ,
G erona........ i Soria .......... yí d. , ,
G ran ad a ... . % i • • T arragona. % . ,
Guadal ajara par p. . . T e r u e l . . . .
H ueiva......... . .  i . . T oledo___ v%
H uesca.. . . .

! V alenc ia ... par.
Jaén......... % | Valladolid . V* P*

*/* P- %León............ % p. ; V itoria. . . .
Lér ida . . . . 7 . 1 Zam ora,. ..
L ogroño ... . . .  i . . Zaragoza. . par.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 14 de Marzo de 1863

Fondos franceses.. j ] L °V J í  100.! I l l  11 1 . . .  69,85.  
. . .  96,80.

Españoles---- j 3 por 4 00 in terio r. . 
* * * ‘ I Deuda am ortizab le ..

. . . 49 %

. . .  27.
Consolidados. ................................ ’ 92 3 / 8  á M

Arnberes 10 de M arzo.—-In te rio r, 49 -6 0 .  — Diferida,
45 - SO.

Amsterdam  10 de Marzo - I n te r io r ,  49 Diferida,
46 Vi.

Francfort 10 de Marzo.—Interio r, 50.— Diferida, 46 */%.

ESPECT ÁCU LO S.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función 114 de abono.— N orm a, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .—A las cuatro y media de la 

tarde .— Cecilia la c ie g u e c i la Baile.— El mudo por compro
miso.

A las ocho y media de la noche .— La farsa.— Baile.
T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las cuatro y media de la ta r 

de.— Treinta años, ó la vida de un jugador.
A las oono y media de la noche .— E l tanto por cien

to.— La última calaverada.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las cuatro y  media de la 

tarde.—Sinfonía.— Un pollo que sufre mucho , pieza en un 
acto .— De potencia á potencia, pieza en un  acto —Baile.— 
Los crepúsculos.— La jota valenciana.

A las ocho y media de la noche. — Función 54 de 
abono. — Sinfonía. — Ella es é l, comedia en un  ac to .— 
Caprichos del corazón , comedia nueva en un  acto. — Bai
le .— El alma en un hilo, comedia nueva, orig inal, en 
un  acto y en verso. — La jota valenciana.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la 
tarde.— Galanteos en Venecia.

A las ocho y media de la noche .---Matilde y Malek- 
Adhel.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las cuatro y media de la 
tarde.— La almoneda del diablo.

A las ocho y media de la noche. —La misma.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — La Junta protectora de l a  

Academia lírico-dram ática La In fan til, deseando dar á 
conocer á los padres de los alum nos y al ilustrado públi
co los adelantos hechos por los mismos en los cuatro me
ses que cuenta (fe existencia , lia dispuesto celebrar exá
menes de trim estre hoy domingo, á las ocho de la noche, 
en el orden siguiente :

4.* Sinfonía de Juana de Arco.
2.® El pensamiento lírico-dramático en un  acto y en 

verso titulado Por salirse de su esfera.
3.° La comedia nueva en un  acto titulada La fortuna 

de una pobre.
4.° La zarzuela nueva original y  en v e rso , escrita pa

ra los niños que la ejecutan, titulada Culpa y arrepenti
miento.

5.° La pieza en un acto titulada El tio Fidel.
C ir c o  d e  P a u l . — Hoy, á las cuatro de la tarde y á  

las ocho y media d é la  noche, sorprendentes ejercicios 
de prestidigitacion por Mr. Peyres.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy, á las cuatro de la tarde, 
se verificará, si el tiempo no lo im pide, la 21.a corrida 
de novillos, lidiándose tres em bolados, y  ejecutándose 
en el último de estos la mojiganga titulada Jorobados y 
panzudos; dos toros de puntas y ocho novillos embolados 
para los aficionados, concluyendo con fuegos artificiales.
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